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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró 
oficialmente al coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; 
mientras que, en el Ecuador, el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo 
Ministerial No. 00126-2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 160 
de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia de la 
pandemia ocasionado por el COVID-19.

El Dictamen de Constitucionalidad No. 5-20-EE/20, que corresponde al Decreto 
Ejecutivo No. 1126, expedido por el Presidente de la República el 14 de agosto 
de 2020, dispuso la renovación del Estado de Excepción, y la Corte 
Constitucional consideró algunas medidas, en mérito a que en atención a 
declaraciones de representantes de la OMS, las probabilidades de que el 
COVID-19 desaparezca y, en consecuencia, el mundo retorne a la situación de 
normalidad previa a su aparición, es baja; la Corte Constitucional como parte del 
control material ha dictaminado que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales (en adelante GADM) regulen el consumo de bebidas alcohólicas en 
los espacios públicos o en establecimientos y eventos de concurrencia masiva. 

Es así que los GADM, que tienen pleno reconocimiento Constitucional de su 
Autonomía: política, administrativa y financiera y sobre estas tienen atribuciones
dentro de sus jurisdicciones territoriales, así como se dispone el artículo 434.1 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
de prohibir el consumo de sustancias sujetas a fiscalización en los espacios 
públicos o en establecimientos y eventos de concurrencia masiva, según lo 
regulado por la ordenanza municipal o metropolitana que se emita para el efecto, 
bajo los lineamientos emitidos por la entidad rectora en materia de seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público y/o por la entidad rectora en 
materia de salud pública; debiendo establecer sanciones como multas, trabajo 
comunitario u otras de carácter administrativo, según lo previsto en este Código, 
siendo de vital importancia que los GADM coadyuven al retorno al régimen 
ordinario que involucra desarrollar e incorporar herramientas para enfrentar, a 
partir de los cauces regulares, la crisis. Es decir, crear una transición en la que 
se creen las condiciones para poder manejar la nueva normalidad por los cauces 
ordinarios.

En ese sentido y en consideración a que la Corte Constitucional se constituye en 
el máximo intérprete de la Constitución, el Concejo Municipal adecuando formal 
y materialmente las ordenanzas a los derechos contenidos en la Constitución y 
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Tratados y Convenios Internacionales, expide la Ordenanza que reglamenta el 
ámbito sobre la regulación del consumo de bebidas alcohólicas dentro de la 
jurisdicción del Cantón, como parte de la planificación para el desarrollo de los 
mecanismos ordinarios establecidos en el marco jurídico ecuatoriano 
encaminando acciones para reducir los efectos de la pandemia COVID 19, dada 
la necesidad de establecer un régimen de transición hacia la “nueva normalidad; 
y, en mérito a que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
ha sido adecuado a la pandemia, y con el fin de mitigar un posible contagio 
masivo en la población.

Por ello es necesario que la legislación cantonal garantice los derechos a la 
salud, vida digna e integridad de la población; es así que todas las instituciones 
y Funciones del Estado, así como los GADM y los distintos niveles de gobierno, 
tienen la obligación constitucional de instituir y promover coordinada y 
responsablemente herramientas idóneas para que el régimen ordinario asuma la 
gestión de la pandemia a la luz del principio de juridicidad consagrado en el 
artículo 226 del Texto Supremo.

Para lo cual el GADM deberá tomar las medidas de bioseguridad 
correspondientes para controlar el riesgo de contagio, a fin de minimizarlo, 
mismo que deberá estar acorde con las disposiciones emitidas por el Ministerio 
de Salud para reducir los riesgos de contagio por COVID-19 y adecuarlo a la 
realidad del cantón.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
Constitución) reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado que garantice la sostenibilidad y el 
buen vivir;

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución, las personas tienen 
derecho a vivir en un hábitat seguro y saludable, en concordancia con el 
inciso primero artículo 32 ibídem, que dispone que la salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos entre ellos el agua y aquellos que sustentan el buen vivir;

Que, el artículo 46 de la Constitución dispone que el estado adoptará las 
medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes la prevención 
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contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo;

Que, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución, son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente;  

Que, el artículo 84 de la Constitución dispone que: “(…) todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 
previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los quesean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidad (…)”;

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución dispone que el 
sector público comprende: “2. Las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación de servicios públicos”;

Que, el artículo 238 de la Constitución dispone que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (…);

Que, el artículo 240 de la Constitución atribuye al concejo municipal el ejercicio 
de la facultad legislativa cantonal que la ejerce a través de ordenanzas, 
expedidas en el ámbito de sus competencias y jurisdicción; lo que guarda 
concordancia con lo que dispone el artículo 7 del COOTAD;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 264 numeral 2 de la 
Constitución, es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, Ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón;

Que, el artículo 277 de la Constitución dispone que para la consecución del 
buen vivir, serán deberes generales del Estado generar y ejecutar las 
políticas públicas y controlar y sancionar su incumplimiento; 

Que, el artículo 389 de la Constitución dispone que: “El Estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos 
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de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante 
el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de 
las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de 
minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurar que todas las 
instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma 
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer 
en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para 
identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, 
informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a reducirlos (…)”;

Que, el artículo 390 de la Constitución dispone: “Los riesgos se gestionarán 
bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito 
geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean 
insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial mayor capacidad 
técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su 
autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”;

Que, el artículo 4 literal f del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD), determina como 
fin de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) la obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos; 

Que, el artículo 54 literal p del COOTAD dispone como función del GAD 
Municipal: “Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de 
actividades económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal 
con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad”;

Que, el artículo 434.1 del COOTAD dispone que: “Se prohíbe el consumo de 
sustancias sujetas a fiscalización en los espacios públicos o en 
establecimientos y eventos de concurrencia masiva, según lo regulado por 
la ordenanza municipal o metropolitana que se emita para el efecto, bajo 
los lineamientos emitidos por la entidad rectora en materia de seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público y/o por la entidad rectora en 
materia de salud pública; debiendo establecer sanciones como multas, 
trabajo comunitario u otras de carácter administrativo, según lo previsto 
en este Código”;

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Salud dispone que: “Declárase como 
problema de salud pública al consumo de tabaco y al consumo excesivo 
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de bebidas alcohólicas, así como al consumo de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, fuera del ámbito terapéutico.

Es responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional, en coordinación con 
otros organismos competentes, adoptar medidas para evitar el consumo 
del tabaco y de bebidas alcohólicas, en todas sus formas, así como dotar 
a la población de un ambiente saludable, para promover y apoyar el 
abandono de estos hábitos perjudiciales para la salud humana, individual 
y colectiva”;

Que, el artículo 50 ibidem dispone que: “Salvo en los actos autorizados por la 
autoridad competente, se prohíbe consumir bebidas alcohólicas y de 
moderación, en instituciones públicas, establecimientos educativos, sean 
públicos o privados, servicios de salud, lugares de trabajo, medios de 
transporte colectivo, salas de cine y teatro, y otros espacios que se definan 
en los reglamentos correspondientes emitidos por la autoridad sanitaria 
nacional. En estos establecimientos se colocarán advertencias visibles 
que indiquen la prohibición del consumo de bebidas alcohólicas”;

Que, el artículo 6 numeral 1 de la Ley Orgánica de Prevención Integral del 
Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del 
Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, establece que 
toda bebida con contenido alcohólico esta catalogada como sustancia 
sujeta a fiscalización; 

Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional 
de fecha 14 de agosto de 2020, resolvió que se prohíbe la venta de licor 
de viernes a domingo, con excepción de restaurantes de la categoría 4 
autorizados por el Ministerio de Gobierno, y turísticos autorizados por 
Ministerio de Turismo, se permitirá únicamente como bebida de 
acompañamiento;

Que, el Dictamen No. 5-20 EE/20 de la Corte Constitucional del Ecuador, 
emitido el 24 de agosto de 2020, en el marco de las medidas 
implementadas para enfrentar el COVID-19, establece que: “Acerca de la 
prohibición de expendio de bebidas alcohólicas en determinadas franjas 
horarias o en ciertos días, vale señalar que el artículo 434.1 del COOTAD, 
determina, en su parte pertinente, que, mediante ordenanza, se regulará 
el consumo de sustancias sujetas a fiscalización en espacios públicos o 
en establecimientos y eventos de concurrencia masiva (…)”, “por lo que 
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los GADS municipales podrían regular el consumo en los lugares 
indicados”;

Que, para los establecimientos de bebidas categorizados como restaurantes y 
cafeterías deberán determinar los lineamientos de referencia para el uso 
de equipos de protección personal, medidas de prevención y a fin de 
fortalecer la bioseguridad y medidas sanitarias para usuarios internos y 
externos; previo a que estos establecimientos re-inicien su actividad 
económica, cuando las mismas sea debidamente autorizadas por el

Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Cantonal, según las disposiciones 
del COE Nacional.

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del artículo 264 de la 
Constitución, concordante con el literal a del artículo 57 del COOTAD, expide la 
siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN EL CANTÓN BALAO

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular, dentro del 
ámbito de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Balao, el expendio de bebidas alcohólicas, en el marco del manejo de la 
pandemia de COVID-19 en el territorio cantonal y en acatamiento de los 
lineamientos otorgados por el Comité de Operaciones de Emergencia.

Artículo 2.- Principios.- La presente Ordenanza, se rige por los principios de 
celeridad, eficiencia, eficacia, proporcionalidad, solidaridad, legalidad, 
coordinación, buena administración; y, armonía dentro del territorio del cantón 
Balao.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza es de cumplimiento obligatorio para los residentes en el cantón Balao
así como también para transeúntes y quienes expendan, 
usen o consuman bebidas alcohólicas,  de conformidad con lo establecido en la
misma.

Artículo 4.- Prohibición de expendio de bebidas alcohólicas.- Se prohíbe la 
venta distribución, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en los espacios 
públicos del cantón Balao durante las 24 horas del día para lo cual se observará 
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lo establecido en el artículo 417 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Administración y Descentralización, COOTAD referente a espacios públicos.

Artículo 5.- Del expendio de bebidas alcohólicas.- El expendio de bebidas 
alcohólicas estará a lo dispuesto en la franja horaria establecida por el COE 
cantonal y COE Nacional. 

CAPÍTULO II

PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD

Artículo 6.- Protocolo de bio-seguridad. - Los locales del cantón Balao que 
cuenten con los permisos de funcionamiento y a disposición de la autoridad de 
control competente cuando les sean requeridos, estarán a lo dispuesto en la 
presente Ordenanza así como también acatarán las disposiciones emitidas  por 
el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y observarán los siguientes 
parámetros preventivos de bioseguridad:

1) De manera obligatoria deberán contar con gel desinfectante al 70% o 
alcohol que deberá proveer al cliente al ingreso de las instalaciones, así 
como posteriormente a realizada la compra.

2) Provisionar rejilla de desinfección de plantillas de calzado con líquido 
desinfectante a la entrada del local.

3) Previo el acceso de personal externo a las instalaciones, exigir la 
colocación de mascarillas adecuadamente.

4) Colocar señalética correspondiente que delimite esta obligación y 
respectar la distancia mínima de dos metros entre compradores y 
vendedores; en caso de que no sea cumplida, se impedirá el ingreso al 
establecimiento.

5) El ingreso de los clientes o compradores se deberá realizar de manera 
ordenada y sin aglomeraciones. 

6) Las normas de seguridad deberán ser ubicados en sitios visibles para 
conocimiento del personal de la planta y personal ajeno a ella

7) Disponer obligatoriamente con un programa de control y aseguramiento
de la inocuidad, el cual debe ser esencialmente preventivo y cubrir todas 
las etapas de manipulación, desde la adquisición hasta la 
comercialización final del producto
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8) La administración del establecimiento es la responsable de la supervisión, 
control y aseguramiento de las medidas de bioseguridad descritas en esta 
Ordenanza y las expedidas por el COE Nacional. 

Artículo 7.- De la limpieza y desinfección.- Se debe mantener la limpieza 
y desinfección en toda el área del establecimiento y este procedimiento debe 
ejecutarse al iniciar y al finalizar la jornada laboral, y si fuese necesario en 
algunos casos durante el mismo proceso de atención a los clientes y se 
observará:

a) Los procedimientos de limpieza y desinfección deben incluir cuando 
menos una combinación de métodos físicos y químicos para limpiar las 
superficies, refregar, cepillar y desinfectar.

b) Al manipular los productos de limpieza se debe considerar las 
recomendaciones de uso del fabricante, para lo cual se debe revisar 
detalladamente la etiqueta del producto. 

c) Los procedimientos de limpieza y desinfección deben incluir cuando 
menos una combinación de métodos físicos y químicos para limpiar las 
superficies, refregar, cepillar y desinfectar.

d) Utilizar de forma adecuada y acorde a las especificaciones del fabricante 
los productos de limpieza y desinfección, ya que estos provocan 
afectaciones a la salud de las personas. Su uso debe ser controlado y 
aplicado por personal capacitado para el efecto.

CAPITULO III

DEL CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 8.- Del control.- El control e inspección del cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ordenanza  se llevará a cabo en el sitio, local o 
establecimiento en el cual se desarrollen las actividades económicas permitidas, 
mediante inspecciones aleatorias a cargo de la Comisaría y la Coordinación de 
Gestión de Riesgos del GAD Municipal de Balao, sin perjuicio de las 
inspecciones que efectúen las entidades responsables de seguridad, 
gobernabilidad o el Cuerpo de Bomberos en el ámbito de cada una de sus 
competencias.
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Artículo 9.- De las infracciones.- Constituyen infracciones administrativas las 
acciones u omisiones que vulneren las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza.

Artículo 10.- De la potestad Sancionadora.- El Coordinador de Gestión de 
Riesgos como órgano instructor, dará inicio al procedimiento e investigación de 
la infracción; el Comisario del GAD Municipal de Balao como órgano resolutor, 
resolverá la sanción. Serán los responsable de ejercer la potestad sancionadora, 
sustanciar el procedimiento administrativo sancionador al que haya lugar; y, 
hacer cumplir las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Artículo 11.- Procedimiento Administrativo Sancionador- Para el 
procedimiento administrativo sancionador se observará lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo, 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que 
le sea aplicable; y la normativa que para el efecto expida el GAD Municipal de 
Balao, salvaguardando irrestrictamente las garantías básicas del debido 
proceso. 

En caso de verificarse incumplimiento a las disposiciones de la presente 
ordenanza, luego de haberse resuelto la sanción, se correrá traslado con la 
sanción respectiva al Departamento Financiero, a fin de que se procede a emitir 
el respectivo título de crédito en el que contenga la obligación a favor del GAD 
Municipal de Balao.

Artículo 12.- De las infracciones y sanciones a los ciudadanos.- Los
ciudadanos que sean sorprendidos consumiendo bebidas alcohólicas por parte
de los Agentes de la Policía Nacional, Agentes Civiles de Tránsito y Policía
Municipal serán compelidos a retirarse inmediatamente del lugar. Si no hicieren
caso a esta advertencia serán sujetos del procedimiento sancionador establecido
en la presente Ordenanza y se les aplicarán según el caso, las siguientes
sanciones:

a. Con la prestación de 15 horas de servicio comunitario. La reincidencia se 
sancionará con el doble de horas de servicio comunitario; 

b. En caso de no acatar la solicitud de los 
Agentes de la Policía Nacional, Agentes Civiles de Tránsito o Policía 
Municipal, será sancionado con una multa equivalente al 25 % de un 
Salario Básico Unificado (SBU);
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c. Por Consumo de sustancias sujetas a fiscalización  en la vía pública, el 
25% % de un Salario Básico Unificado (SBU);

d. Para los adolescentes infractores, el trámite de juzgamiento se sujetará a 
lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente;

e. La Policía Municipal deberá informar los hechos cometidos mediante un 
parte elevado al Comisario Municipal del procedimiento administrativo 
sancionador donde se identificará al infractor y se determinará con 
precisión las circunstancias en las cuales se cometió la infracción; al 
mismo se podrán adjuntar fotografías, videos o cualquier otro medio 
material que permita constatar el cometimiento de la infracción. 

f. Una vez notificado el ciudadano del cometimiento de la infracción, podrá 
impugnar de acuerdo al procedimiento administrativo sancionador, de no 
hacerlo se considerará como allanamiento a la misma y deberá pagar la 
multa en el término máximo de 30 días en las oficinas de recaudación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

g. De presentarse la impugnación, se seguirán los procedimientos 
correspondientes establecidos en el Código Orgánico Administrativo.

El Coordinador de Comisaría Municipal en calidad de Agente Resolutor 
Municipal, observará el principio de proporcionalidad entre la infracción y la 
sanción efectivamente aplicada.

Artículo 13.- De la Inspección.- El comisario Municipal y el Coordinador de 
Gestión de Riesgos del GAD Municipal de Balao, realizaran las inspecciones 
necesarias para el control del expendio de bebidas alcohólicas en el Cantón 
Balao; en el caso que se verifique el incumplimiento de las medidas impuestas 
en este instrumentos, se procederá a sancionar conforma a lo establecido en el 
Art 12 de esta Ordenanza.

Artículo 14- Pago de multas. - Las multas impuestas serán canceladas en las 
ventanillas de recaudación de Tesorería del GAD Municipal de Balao. El 
administrado, tendrá el plazo de treinta (30) días contados a partir de su 
notificación para cancelar la multa. Una vez vencido el plazo la recaudación 
procederá vía acción coactiva.



Jueves 11 de febrero de 2021 Edición Especial Nº 1517 - Registro Ofi cial

12 

Artículo 15.- Destino de lo recaudado por concepto de multas. - Lo 
recaudado por concepto de multas que se impongan como resultado de la 
aplicación de la presente Ordenanza, serán destinadas a los grupos de atencion 
prioritaria. 

Disposiciones Generales

Primera.- Las disposiciones de la presente Ordenanza se expiden sin perjuicio 
de las medidas de emergencia adoptadas por otros niveles de gobierno en 
relación con la pandemia del COVID-19 en el país. 

Disposición Derogatoria

Queda derogada toda disposición contenida en ordenanzas anteriores a la 
vigencia de la presente Ordenanza, que guarden relación en el contexto de la 
pandemia. 

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y 
publicación en el dominio web municipal, sin perjuicio de la publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte.

      Remigio Jonnatan Molina Yánez                       Ab. Dixon Jaime Vera         
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO SECRETARIO GENERAL

CERTIFICO.- Que la presente “ORDENANZA QUE REGULA EL EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN BALAO”, fue discutida y 
aprobada en dos debates por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Balao, en sesiones ordinarias celebradas los días 
tres y dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

Firmado electrónicamente por:

REMIGIO
JONNATAN MOLINA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR
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Balao, 18 de diciembre de 2020.

Ab. Dixon Jaime Vera 
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- Balao, 04 de enero de 2021, 
de conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
“ORDENANZA QUE REGULA EL EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN EL CANTÓN BALAO”, y ordeno su PROMULGACIÓN de conformidad con 
la ley.

Balao, 04 de enero de 2021

Remigio Jonnatan Molina Yánez
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO    
        
SECRETARÍA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- Sancionó y ordenó la 
promulgación de conformidad con la ley, la “ORDENANZA QUE REGULA EL 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CANTÓN BALAO”, el señor 
Remigio Jonnatan Molina Yánez, Alcalde Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, a los cuatro días del mes de enero de dos mil veintiuno.- LO 
CERTIFICO.-

Balao, 04 de enero de 2021

Ab. Dixon Jaime Vera 
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

REMIGIO
JONNATAN MOLINA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de la República del Ecuador del 2008, expone una nueva forma de 
Estado y Gobierno: derechos, justicia y plurinacionalidad; organizándose en forma 
de república y bajo la égida de un modelo de gobierno descentralizado, 
reconociéndose varios niveles de gobierno y consolidándose en un gran valor 
constitucional como lo es el Sumak Kawsay.

La convivencia en un Estado de Derechos, es el reconocimiento de la supremacía 
de la Constitución y de los derechos fundamentales y la aplicación directa de la 
Constitución. Es por ello que las servidoras y servidores públicos, deberán aplicar 
la norma y la interpretación que más favorezcan a su efectiva vigencia.

Como parte de la Reforma Democrática del Estado, la Constitución de la República 
del Ecuador incorporó un conjunto de competencias exclusivas a ser ejercidas por 
cada nivel de gobierno, las que se encuentran desarrolladas en el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con lo cual es de 
esperar la concreción del proceso descentralizador.

La misma Constitución en su artículo 425 incorporó el principio de competencia 
para dirimir posibles antinomias jurídicas que se pudieran derivar de la creación de 
normas secundarias que pudieran interferir o establecer dificultades para el 
ejercicio autónomo de las competencias exclusivas.

Por su cercanía a la comunidad y profundo conocimiento de sus realidades locales, 
ya en su territorio, como de su población, los Gobiernos Municipales tienen 
capacidad para decidir sobre sus regulaciones a través de las ordenanzas que 
marcan un principio de organización en el Cantón de obligatorio cumplimiento para 
sus habitantes.

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
incorpora modificaciones sustanciales a los gobiernos autónomos 
descentralizados, los que deben emitir normas locales en concordancia con el 
código referido y en relación con sus propias realidades locales e institucionales.

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente 
al coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el 
Ecuador, el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-
2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 
declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los establecimientos del 
Sistema Nacional de Salud, como consecuencia de la pandemia ocasionado por el 
COVID-19.
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En el Dictamen de Constitucionalidad No. 3-20-EE/20, del Decreto Ejecutivo 1074, 
expedido por el Presidente de la República el 15 de junio de 2020, la Corte ha 
dispuesto “ Requerir a las distintas funciones del Estado así como a las autoridades 
locales, para que, en el ámbito de sus funciones, trabajen de manera coordinada, 
para alcanzar mecanismos adecuados que permitan combatir y controlar de 
manera eficiente y sostenible la pandemia del COVID-19, de modo que, una vez 
finalizado el presente estado de excepción, se pueda organizar y afrontar la 
pandemia de conformidad con los mecanismos jurídicos ordinarios.”

Es de vital importancia que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, coadyuven el retorno al régimen ordinario que involucra desarrollar e 
incorporar herramientas para enfrentar, a partir de los cauces regulares, la crisis. 
Es decir, crear una transición en la que se creen las condiciones para poder 
manejar la nueva normalidad por los cauces ordinarios.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tienen pleno 
reconocimiento Constitucional de su Autonomía: política, administrativa y 
financiera y sobre estas tienen facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. 

El Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-EE/20, que corresponde al decreto 
ejecutivo No. 1126 por el cual el 14 de Agosto de 2020 el Presidente de la 
República dispuso la renovación del Estado de Excepción, y la Corte 
Constitucional consideró algunas medidas, en mérito a que, en atención a 
declaraciones de representantes de la OMS, las probabilidades de que el COVID-
19 desaparezca y, en consecuencia, el mundo retorne a la situación de normalidad 
previa a su aparición, es baja.

Es necesario que la legislación cantonal garantice los derechos a la salud, vida 
digna e integridad de la población; es así que todas las instituciones y Funciones 
del Estado, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados y los distintos 
niveles de gobierno, tienen la obligación constitucional de instituir y promover 
coordinada y responsablemente herramientas idóneas para que el régimen 
ordinario asuma la gestión de la pandemia a la luz del principio de juridicidad 
consagrado en el artículo 226 del Texto Supremo.

El Dictamen Constitucional Nro.5-20-EE/20, como parte del control material, ha 
previsto:  “prohibición de apertura de bares, discotecas, centros de diversión y toda 
actividad que no garantice distanciamiento social Sobre esta prohibición, 
corresponde señalar que el COOTAD, en el artículo 54 literal p), establece como 
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una competencia de los GADs municipales la regulación, autorización y control del 
ejercicio de actividades económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal para 
efectos de precautelar los derechos de la colectividad. Por ende, dicho nivel de 
gobierno está facultado para emitir la regulación correspondiente acerca de 
actividades económicas que se produzcan en locales en su circunscripción, sin 
necesidad de la declaratoria del estado de excepción.”

En la misma línea de pensamiento del citado Dictamen Constitucional, también se 
ha referido: ” Restricción de actividades físicas en lugares cerrados. La Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, en su artículo 13, determina que el órgano 
rector y planificador del deporte, educación física y recreación es el Ministerio 

Sectorial27. Dentro de sus funciones, conforme con el artículo 14 literal h) de la 
Ley en mención, consta la regulación sobre el funcionamiento de cualquier 
instalación, escenario o centro donde se realice deporte, educación física y 
recreación. Así mismo, el artículo 54 p) del COOTAD, como ya se ha señalado, 
establece que los GADs municipales pueden regular, autorizar y controlar el 
ejercicio de actividades económicas que se desarrollen en locales ubicados en su 
circunscripción.”

De igual forma el referido Dictamen Constitucional hace alusión a: “Regulación
sobre aforos en locales comerciales y horarios de atención. Respecto de esta 
regulación, nuevamente es oportuno acudir a lo prescrito en el artículo 54 literal p) 
del COOTAD, en favor de los GADs municipales, quienes pueden emitir la 
regulación respectiva sobre el ejercicio de actividades económicas realizadas en su 
circunscripción territorial, sin perjuicio de que otra autoridad pueda emitir otra 
regulación al respecto.”

La situación emergente derivada de la propagación del virus COVID-19 a nivel 
global exige de las autoridades públicas la toma e implementación de medidas con 
el fin último de garantizar el derecho a la salud de las personas en el territorio 
nacional. Las acciones dispuestas desde los distintos niveles de gobiernos están 
encaminadas en prevenir y mitigar el riesgo de contagio masivo de COVI-19 por lo 
que desde la activación del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional se ha 
dispuesto el uso obligatorio de mascarillas en los espacios públicos, la restricción 
de la circulación vehicular, la prohibición de circulación de personas diagnosticadas 
con COVID-19, entre otras. 

Bajo estas premisas y antecedentes fácticos y en consideración a que la Corte 
Constitucional se constituye en el máximo intérprete de la Constitución, el Concejo 
Municipal adecuando formal y materialmente las ordenanzas a los derechos 
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contenidos en la Constitución y Tratados y Convenios Internacionales, expide la 
Ordenanza que legisla la “ Regulación de las restricciones en la apertura de bares, 
discotecas, centros de diversión , actividades físicas en lugares cerrados; 
actividades económicas;  aforos en locales comerciales, distanciamiento social y 
horarios de atención, en el Cantón” como parte de la planificación para el desarrollo 
de los mecanismos ordinarios establecidos en el marco jurídico ecuatoriano 
encaminando acciones para reducir los efectos de la pandemia COVID 19, dada la 
necesidad de establecer un régimen de transición hacia la “nueva normalidad; y, en 
mérito a que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón ha sido 
adecuado a la pandemia, y con el fin de mitigar un posible contagio masivo en la 
población derivada de las distintas actividades.
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce al Ecuador como 
Estado constitucional de derechos y justicia; esto es que la Constitución, 
además de regular la organización del poder y las fuentes del derecho, 
genera de modo directo derechos y obligaciones inmediatamente exigibles, 
su eficacia ya no depende de la interposición de ninguna voluntad legislativa, 
sino que es directa e inmediata;

Que, el numeral 1, del artículo 3 de la Constitución establece que son deberes 
primordiales del Estado “1 Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la salud, la alimentación, la seguridad social y 
el agua para sus habitantes (…)”; 

Que, el artículo 14 de la Constitución determina que, se reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.

Que, el artículo 24 de la Constitución reconoce a las personas el derecho a la 
recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre.

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución, las personas tienen 
derecho a vivir en un hábitat seguro y saludable, en concordancia con el 
inciso primero artículo 32 ibídem, que dispone que la salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos entre ellos el agua y aquellos que sustentan el buen vivir; 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce: “El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas 
por las autoridades competentes.”

Que, el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 
“(…) todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 
previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades.”
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Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución prescribe que el sector 
público comprende, entre otros a: “2. Las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación 
de servicios públicos”;

Que, el artículo 226 de la Constitución dispone que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las contenidas y facultades que les sean atribuidas en las Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución; 

Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, los 
gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía política, 
administrativa y financiera, en tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos 
autónomos descentralizados de los cantones el ejercicio de las facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Con lo cual los concejos cantonales están investidos de capacidad jurídica 
para dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro de su 
jurisdicción;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales: 1, 2 y 7 del artículo 264 
de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tienen entre sus competencias: Planificar el desarrollo cantonal y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y, preservar, 
mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines, en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que, el artículo 389 de la Constitución establece que: “El Estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de 
los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de 
minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. Asegurar que todas las 
instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma 
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión (...)”;
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Que, el artículo 390, de la Constitución señala: Los riesgos se gestionarán bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad 
directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus 
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 
mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el 
apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos 
de su responsabilidad;

Que, el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización – COOTAD, determina como fin de los 
gobiernos autónomos descentralizados (GAD) la obtención de un hábitat 
seguro y saludable para los ciudadanos; 

Que, el artículo 60, literal z) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización – COOTAD, determina que, los gobiernos 
autónomos descentralizados a través de su Ejecutivo del GAD, solicitarán la 
colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones;

Que, de conformidad con el artículo 415 del COOTAD, los GAD municipales 
ejercen dominio sobre los bienes de uso público como calles, avenidas, 
puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación; así como en 
plazas, parques y demás espacios destinados a la recreación u ornato 
público y promoción turística. De igual forma los GAD municipales ejercen 
dominio sobre las aceras que formen parte integrante de las calles, plazas y 
demás elementos y superficies accesorios de las vías de comunicación o 
espacios públicos así también en casas comunales, canchas, mercados 
escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de análoga función; y, en 
los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen con una función 
semejantes a los citados y demás de dominios de los GAD municipales; 

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró al 
COVID 19 como una pandemia a nivel global; mientras que, en el Ecuador, 
el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 160 de 12 de marzo de 
2020 declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud.

Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone 
que la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus 
territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, 
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en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el 
ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.

Que, el literal q) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización -COOTAD-, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 303 del 19 de octubre del 2010, incorpora entre las 
funciones asignadas a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales la de: “Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades 
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón”.

Que, por su parte la Ley del Deporte, Cultura Física y Recreación, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 255 del 11 de agosto del 2010, en su artículo 
93 atribuye a los Gobiernos Municipales la competencia discrecional para 
otorgar personería jurídica de las organizaciones deportivas, conforme a las 
disposiciones legales, con excepción de las organizaciones provinciales o 
nacionales. Además, prevé que “El apoyo al deporte barrial y parroquial, 
deberá ser coordinado por medio de los gobiernos municipales, quienes 
asignarán los recursos para su fomento, desarrollo e infraestructura.”

Que, el artículo 94 de la misma Ley dispone que “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con un 
espíritu participativo y de relación social, para la adecuada utilización del 
tiempo libre para toda la población. Estas actividades deportivas fomentarán 
el deporte popular y el deporte para todos, sea en instalaciones deportivas o 
en el medio natural, para lo cual contarán con el reconocimiento y apoyo de 
dichos gobiernos.”

Que, la actividad económica del Cantón se desarrolla especialmente en los 
ámbitos de la producción agrícola, comercial y turística, su prosperidad es el 
resultado del trabajo fecundo de todos sus habitantes. El Concejo Municipal 
ha regulado la Ordenanza que Regula el cobro del derecho de Patente 
Anual, que grava el ejercicio de toda actividad de orden económico y que 
operen dentro del cantón. 

En general todas las actividades se encuentran gravadas con Patente. 
Específicamente, las actividades profesionales, la industria, el comercio, las 
artes y cualquier otra actividad lucrativa. Se incluyen las actividades 
primarias, es decir extractivas como la minería; Secundarias, vale decir, 
aquellas que transforman materias primas en productos manufacturados 
como la industria. Y, las actividades terciarias que incluyen el comercio, las 
finanzas, etc. En la práctica, todos están obligados al pago de la Patente 
Municipal. 
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Que, la Patente es una habilitación o “permiso” que otorga la Municipalidad para 
desarrollar una actividad económica. Esta autorización tiene un costo que 
tiene la forma de un impuesto a favor del municipio.

Que, entre los fines de los gobiernos autónomos descentralizados, previstos en el 
Art. 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización se encuentra en el literal a) “La protección y promoción de 
la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e 
intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social 
y el patrimonio cultural” y literal f) “La obtención de un hábitat seguro y 
saludable para los ciudadanos”.

Que, el literal p) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización -COOTAD-, determina entre sus funciones, 
regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales 
ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar 
los derechos de la colectividad;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en su literal: a), atribuye al Concejo Municipal: 
“a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, el artículo 116 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD-, reconoce las facultades para el ejercicio de 
una competencia por parte de un nivel de gobierno: la rectoría, la 
planificación, la regulación, el control y la gestión, y son establecidas por la 
Constitución o la ley. Su ejercicio, a excepción de la rectoría, puede ser 
concurrente.

Que, el Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Nacional ha fijado el paso 
del aislamiento al distanciamiento, y ha definido cuales son las reglas que 
regirán para este periodo, estableciendo la idea de un semáforo de colores 
rojo, amarillo y verde;

Que, el COE Nacional ha previsto las restricciones en el semáforo de color verde, 
así: Centros comerciales y restaurantes, se permite la atención al público 
con el 50% del aforo permitido. Los gimnasios podrán reanudar sus 
actividades, previamente aprobado por el COE Cantonal, con base a los 
protocolos aprobados por el COE Nacional. Se autorizan velorios con un 
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máximo de 25 personas. Se autoriza el desarrollo de reuniones familiares o 
ejecutivas con un máximo de 25 personas, asegurando el distanciamiento 
social mínimo requerido (2 metros entre personas). Se autoriza la apertura 
de cines y teatros con el 30% de su aforo permitido. e autoriza el inicio de 
actividades en sitios arqueológicos, zoológicos, museos, parques nacionales 
(excepto el Parque Nacional Yasuní), con el ingreso del 30% de visitantes, 
cada institución deberá implementar un protocolo para este fin. Se autoriza 
la reanudación de actividades de entrenamiento formativo en piscinas en 
espacios cerrados, se deben respetar los protocolos de bioseguridad y los 
lineamientos emitidos desde el COE Nacional.

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial Nro. 31 de 7 de julio  de 2017 
se promulga el Código Orgánico Administrativo, el cual deroga toda la 
actividad administrativa del COOTAD y regula el ejercicio de la función 
administrativa de los organismos que conforman el sector público incluidas 
las  entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.

Que, el Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-EE/20 manifiesta: 
“Consecuentemente, una vez que concluya el estado de excepción el COE 
Nacional no se desactivará automáticamente, sino que continuará ejerciendo 
sus atribuciones legales y reglamentarias; mas no las que habían sido 
conferidas por el Presidente de la República en los decretos de estado de 
excepción, sobre la delimitación de los contornos y ejecución de la 
suspensión de derechos y otras funciones que les corresponde a otras 
entidades y niveles de gobierno, según el régimen ordinario.”

Que, el Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-EE/20, que corresponde al 
decreto ejecutivo No. 1126 por el cual el 14 de Agosto de 2020, la Corte 
Constitucional manifiesta: “ (…) todas las instituciones y Funciones del 
Estado, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los 
distintos niveles de gobierno, tienen la obligación constitucional de instituir y 
promover coordinada y responsablemente herramientas idóneas para que el 
régimen ordinario asuma la gestión de la pandemia a la luz del principio de 
juridicidad consagrado en el artículo 226 del Texto Supremo.”

Que, la Declaración de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 9 de 
abril de 2020, expresa que el COVID-19 y derechos humanos ante los 
problemas y desafíos deben ser abordados con perspectiva de derechos 
humanos y respetando las obligaciones internacionales.

Que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Sentencia dentro del 
Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil, párrafo 89, considera que: (…) los Estados 
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tienen el deber de regular y fiscalizar toda la asistencia de salud prestada a 
las personas bajo su jurisdicción, como deber especial de protección a la 
vida y a la integridad personal, independientemente de si la entidad que 
presta tales servicios es de carácter público o privado.”

Que, mediante Resolución No. GADMB-A-2020-0016-R de 18 de agosto 2020, el 
Sr Jonnatan Molina Yánez, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Balao, declaró el estado de emergencia grave en todo 
el territorio del cantón, en consecuencia, de la declaratoria del COVID-19 
como pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud;

Que, para realizar actividades económicas deberán determinar los lineamientos de 
referencia para el uso de equipos de protección personal, medidas de 
prevención y a fin de fortalecer la bioseguridad y medidas sanitarias para 
usuarios internos y externos; previo a que estos establecimientos re-inicien su 
actividad económica;

Que, es necesario legislar respecto de la apertura de bares, discotecas, centros 
de diversión y toda actividad que garanticen distanciamiento social; las 
actividades físicas en lugares cerrados; restricción de actividades 
económicas; y regulación sobre aforos en locales  comerciales y horarios de
atención, dentro del territorio cantonal para precautelar la vida y la salud por 
el contagio del COVID-19, disponiendo las medidas correspondientes, sin 
perjuicio de la sanción que se aplique al conductor del vehículo.

En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 
de la Constitución de la República del Ecuador y en los literales a) y x) del artículo 
57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:

EXPIDE:

ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, 
CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA, CENTROS DE TOLERANCIA, 

ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y ESTABLECIMIENTOS 
DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA 

PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTÓN BALAO 

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y GENERALIDADES
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Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular, dentro del 
ámbito de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Balao, la autorización, funcionamiento y control de los bares, discotecas, 
centros de diversión, centros de tolerancia, actividades físicas en lugares cerrados, 
establecimientos de actividades económicas, en el marco del manejo de la 
pandemia de covid-19 en el territorio cantonal y en acatamiento de los lineamientos 
otorgados por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y Cantonal.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza rigen para la apertura y funcionamiento de los bares, discotecas, 
centros de diversión, centros de tolerancia, actividades físicas en lugares cerrados, 
establecimientos de actividades económicas. Los propietarios, administradores y 
demás responsables del lugar donde se desarrollen actividades económicas 
estarán obligados al cumplimiento de la presente Ordenanza.  

Artículo 3.- Finalidad. - La presente Ordenanza busca garantizar un proceso de 
reactivación económica ordenada que permita a los propietarios y administradores 
de establecimientos comerciales salvaguardar la salud de sus trabajadores, 
consumidores y de la ciudadanía en general, reduciendo el riesgo de contagio de 
covid-19  en sus instalaciones. 

CAPITULO II

DE LOS ACTOS SUJETOS A LA LICENCIA ÚNICA DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Sección I
De las actividades económicas

Artículo 4.- De las actividades económicas permitidas.- Queda autorizada la 
apertura y funcionamiento de locales comerciales que realicen actividades de: 
Bares, Discotecas, Centros de Tolerancia, Complejos Turísticos, Centros de 
Diversión, Actividades físicas en lugares cerrados; que se encuentran al día con 
respecto al pago de Patente Municipal y cuenten con los permisos establecidos en 
los acuerdos ministeriales 069 y 10 expedidos por el Ministerio del Interior.  

Artículo 5.- Aforo.- Los locales comerciales con actividades económicas 
permitidas, operaran con el número de aforo determinado para cada 
establecimiento. Nningún establecimiento o evento podrá sobrepasar el aforo 
definido, cuya competencia para realizar la inspección del lugar y verificar la 
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capacidad de aforo para desarrollar los eventos de concurrencia, corresponde al 
Cuerpo de Bomberos de Balao.

Artículo 6.- Horarios de funcionamiento.- Los horarios de funcionamiento de las 
locales comerciales que ejerzan actividades económicas permitidas, serán los 
dispuestos mediante resolución emita por el Comité de Operaciones de Emergencia 
del Cantón Balao.
Artículo 7.- Regulaciones Especiales.- Los propietarios y administradores de 
locales serán responsables del cumplimiento en sus establecimientos de las 
siguientes regulaciones especiales:

a. Para el tránsito de personas al interior de los establecimientos comerciales 
será obligatorio el uso de mascarillas.

b. Se prohibirá el ingreso a los locales comerciales a las personas que 
presenten sintomatología asociada al covid-19. 

c. Los establecimientos comerciales que debido a la naturaleza del bien o 
servicio que ofrezcan pudieren generar la concurrencia simultánea de 
clientes o consumidores, deberán contar con el personal suficiente que 
garantice el control de la medida de distanciamiento social. 

d. s entidades públicas o privadas que desarrollen sus actividades 
económicas agrupadas con otras dentro de una misma infraestructura,
como en centros comerciales con entradas y salidas compartidas, el 
representante legal de la estructura económica referida será el
responsable de aplicar las medidas de control y desinfección dispuestas 
por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y Cantonal o el 
Ministerio de Salud.

e. Para el proceso de reactivación económica, los establecimientos 
comerciales que presten servicios o comercialicen productos con alta 
circulación de personas, con el objeto de minimizar el riesgo de contagio 
de covid-19 dentro de sus instalaciones, implementarán los protocolos 
específicos para el desarrollo de actividades económicas emitidos por el 
Comité de Operaciones de Emergencia Nacional y Cantonal o el ente 
rector encargado de la salud en el país. 

CAPÍTULO II

PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD
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Artículo 8.- Protocolo de bio-seguridad.- Para la reapertura y funcionamiento de 
los establecimientos comerciales en el cantón, se observará el irrestricto 
cumplimiento de los Protocolos que al respecto haya emitido el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional o Cantonal.

Artículo 9.- Los propietarios y administradores de establecimientos comerciales 
deberán evaluar y monitorear el estado de salud de sus trabajadores con frecuencia 
diaria, que como mínimo incluirá la toma de temperatura al personal al inicio y fin 
de la jornada de trabajo y llevarán el registro correspondiente.

Si la temperatura del trabajador está por sobre los treinta y ocho (38) grados, 
deberán retirarse de las instalaciones para cumplir con las medidas de aislamiento 
preventivo acorde al Protocolo de Aislamiento Preventivo Obligatorio para personas 
con sospecha o positivo de la Covid-19 emitido por el Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional. 

Artículo 10.- Los establecimientos comerciales aplicarán puntos de control de toma 
de temperatura antes del ingreso al establecimiento para asegurar que el 
público/clientes de estos espacios hayan pasado por un primer filtro de control de 
bioseguridad que permita minimizar el riesgo de contagio dentro de las 
instalaciones.

Estos puntos de control deberán contar como mínimo con distribuidores de alcohol 
en gel, de preferencia con dispensador con pedal y bandejas de desinfección de 
calzado. 

Artículo 11.- En todos los espacios comunes, como sillas de descanso, puntos de 
fila para pago y otros, se garantizará el distanciamiento social mediante señalética 
vertical, horizontal, canales digitales o personal de control que advierta al público 
de la obligación de mantener la distancia respectiva de seguridad. 

Artículo 12.- En los puntos de compra y pago se propenderá y verificará que sea 
una única persona por grupo familiar o social la encargada de hacer la fila para 
evitar aglomeraciones y garantizar el distanciamiento social de 2 metros en lugares 
cerrados y 1 metro en espacios abiertos, identificados con marcadores de distancia 
en el suelo. 

Artículo 13.- Los establecimientos comerciales, dentro de sus instalaciones 
propenderán al uso unidireccional de pasillos mediante el establecimiento de 
señalética y personal de control, así como entradas y salidas diferenciadas. 
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Artículo 14.- Todo el personal que labore en los establecimientos comerciales
deberá atender el uso obligatorio de mascarilla de forma permanente, para lo cual 
los propietarios y administradores de estos establecimientos deberán proveer al 
personal de los equipos de protección e higiene necesarios. 

Artículo 15.- Se garantizará por parte de propietarios y administradores de locales 
comerciales, la desinfección de las instalaciones de los establecimientos como 
mínimo en la apertura y al cierre de cada jornada. 

Artículo 16.- Cada establecimiento deberá crear una frecuencia de limpieza que se 
ajuste a la realidad de su operación. Se procurará el establecimiento de horarios de 
limpieza y desinfección tanto del establecimiento, como del baño, áreas comunes 
y demás instalaciones. 

De igual forma se deberá realizar limpieza y desinfección constante de superficies, 
máquinas dispensadoras, picaportes de puertas, mostradores de bufettes y en 
general, cualquier superficie que esté expuesta tanto a los clientes como a los 
empleados.

El personal de limpieza deberá lavar sus manos antes y después de realizar las 
tareas de limpieza y desinfección, utilizando los insumos adecuados para el efecto. 

Artículo 17-. Los establecimientos comerciales mantendrán un aprovisionamiento 
e inventario adecuado de jabón, pañuelos desechables y alcohol en gel, mismos 
que deben contar con Registro Sanitario o Notificación Sanitaria Obligatoria emitida 
por la Agencia de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); de igual 
forma contarán con bolsas para el manejo de desechos y la gestión de los mismos.

Artículo 18-. Los propietarios y administradores de establecimientos comerciales 
deberán observar las disposiciones emitidas por el Ministerio de Trabajo sobre el 
retorno progresivo del personal y sus horarios. De igual forma se dará cumplimiento 
a las disposiciones emitidas por las autoridades correspondientes sobre salud y 
seguridad en el trabajo (riesgos laborales).

Artículo 19-. En los establecimientos comerciales en los que se oferten y sirvan 
para el consumo alimentos y bebidas se deberá cumplir con la normativa 
establecida para la manipulación de alimentos y su procesamiento, emitida por la 
autoridad sanitaria correspondiente, el Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional o la regulación especifica que emita el Comité de Operaciones de 
Emergencia Cantonal. 
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CAPÍTULO III

CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 20.- Del Control.-  El control e inspección del cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Ordenanza  se llevará a cabo en el sitio, local o 
establecimiento en el cual se desarrollen las actividades económicas permitidas, 
mediante inspecciones aleatorias a cargo de la Comisaría y la Coordinación de 
Gestión de Riesgos del GAD Municipal de Balao, sin perjuicio de las inspecciones 
que efectúen las entidades responsables de seguridad, gobernabilidad o el Cuerpo 
de Bomberos en el ámbito de cada una de sus competencias. 

Artículo 21.- De la potestad Sancionadora.- El Coordinador de Gestión de 
Riesgos como órgano instructor, dará inicio al procedimiento e investigación de la 
infracción; el Comisario del GAD Municipal de Balao como órgano resolutor
resolverá la sanción. Serán los responsable de ejercer la potestad sancionadora,
sustanciar el procedimiento administrativo sancionador al que haya lugar; y, hacer 
cumplir las disposiciones de la presente Ordenanza. 

Artículo 22.- Procedimiento Administrativo Sancionador- Para el procedimiento 
administrativo sancionador se observará lo dispuesto en la Constitución de la 
Republica, el Código Orgánico Administrativo, Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización que le sea aplicable; y la normativa que 
para el efecto expida el GAD Municipal de Balao, salvaguardando irrestrictamente 
las garantías básicas del debido proceso. 

En caso de verificarse incumplimiento a las disposiciones de la presente ordenanza, 
luego de haberse resuelto la sanción, se correrá traslado con la sanción respectiva 
al Departamento Financiero, a fin de que se procede a emitir el respectivo título de 
crédito en el que contenga la obligación a favor del GAD Municipal de Balao.

Artículo 23.- De las Infracciones.- Constituyen infracciones administrativas las 
acciones u omisiones que vulneren las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza. 

Artículo 24.- De la Inspección.- El comisario Municipal y el Coordinador de 
Gestión de Riesgos del GAD Municipal de Balao, realizaran las inspecciones 
necesarias a los establecimientos (Bares, Discotecas, Centros de Diversión 
Nocturna, Centros de Tolerancia, Actividades Físicas en Lugares Cerrados y 
Establecimientos de Actividades Económicas) para el control de las medidas de 
bioseguridad; en el caso que se verifique el incumplimiento de las medidas 
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dispuestas en este instrumento, se procederá a sancionar conforma a lo establecido 
en el Art 25 de esta Ordenanza. 

Artículo 25.- De las Sanciones.- Los propietarios de establecimientos comerciales
que incumplan las disposiciones de la presente Ordenanza y por tanto incurran en 
sanciones administrativas, serán sancionados con una multa que podrá ir desde el 
50% por ciento 100% de un salario básico unificado. 

Artículo 25.1.- Serán sancionados con multa del 50% de un salario básico unificado 
y clausura de establecimiento por un periodo de 15 días; a los propietarios que 
permitan a sus usuarios el incumplimiento de las normas de bioseguridad 
(utilización de mascarillas, alcohol, gel antibacterial, control y toma de temperatura, 
bandeja desinfectante de calzado, distanciamiento social) e inobserven el aforo 
determinado para cada establecimiento. 

Artículo 25.2.- Serán sancionadas con una multa del 100% del salario básico 
unificado y clausura de establecimiento por un periodo de 30 días; a los propietarios 
que incumplan y permitan a sus usuarios el incumplimiento de las normas de 
bioseguridad (utilización de mascarillas, alcohol, gel antibacterial, control y toma de 
temperatura, bandeja desinfectante de calzado, distanciamiento social) e 
inobserven el aforo determinado para cada establecimiento.

La Coordinación de Comisaría Municipal, como agente resolutor, observará el 
principio de proporcionalidad entre la infracción y la sanción efectivamente aplicada.

Artículo 26.- Reincidencia.- La reincidencia en el cometimiento de las infracciones 
descritas en el Art. 25 del presente instrumento, serán sancionadas con el 100% 
del Salario Básico Unificado, y la Clausura definitiva del establecimiento.  

Artículo 27.- Destino de las Multas. - Lo recaudado por concepto de multas que 
se impongan como resultado de la aplicación de la presente Ordenanza,
serán destinadas a los grupos de atencion prioritaria del Cantón Balao. 

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. - Las disposiciones de la presente Ordenanza se expiden sin perjuicio de 
las medidas de emergencia adoptadas por otros niveles de gobierno en materia de 
control de actividades económicas en el marco del manejo de la pandemia de covid-
19 en el país. 
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Segunda.- En todo lo relativo a la autorización para el desarrollo de actividades 
económicas en el cantón Balao, se observará lo previsto en la Ordenanza 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada toda disposición contenida en ordenanzas anteriores a la vigencia 
de la presente Ordenanza, que guarden relación en el contexto de la pandemia.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y 
publicación en el dominio web municipal, sin perjuicio de la publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, a los dieciséisdías del mes de diciembre del año dos mil veinte.

      Remigio Jonnatan Molina Yánez                       Ab. Dixon Jaime Vera        
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO SECRETARIO GENERAL

CERTIFICO.- Que la presente “ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE 
BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA, CENTROS DE 
TOLERANCIA, ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y 
ESTABLECIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL 
MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL CANTÓN BALAO”, fue discutida 
y aprobada en dos debates por el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Balao, en sesiones ordinarias celebradas los días tres 
y dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

Balao, 18 de diciembre de 2020.

Ab. Dixon Jaime Vera 
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

REMIGIO
JONNATAN MOLINA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR
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ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- Balao, 04 de enero de 2021, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
“ORDENANZA QUE REGULA LA APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, 
CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA, CENTROS DE TOLERANCIA, 
ACTIVIDADES FÍSICAS EN LUGARES CERRADOS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA 
COVID-19 EN EL CANTÓN BALAO”, y ordeno su PROMULGACIÓN de 
conformidad con la ley.

Balao, 04 de enero de 2021

Remigio Jonnatan Molina Yánez
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO    
        
SECRETARÍA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- Sancionó y ordenó la 
promulgación de conformidad con la ley, la “ORDENANZA QUE REGULA LA 
APERTURA DE BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE DIVERSIÓN 
NOCTURNA, CENTROS DE TOLERANCIA, ACTIVIDADES FÍSICAS EN 
LUGARES CERRADOS Y ESTABLECIMIENTOS DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA COVID-19 EN 
EL CANTÓN BALAO”, el señor Remigio Jonnatan Molina Yánez, Alcalde Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, a los cuatro días del mes de enero 
de dos mil veintiuno.- LO CERTIFICO.-

Balao, 04 de enero de 2021

Ab. Dixon Jaime Vera 
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

REMIGIO
JONNATAN MOLINA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece, que 
los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva 
ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizan su cumplimiento; 
 
Que, el artículo 61 de la Constitución, establece que las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: Elegir y ser elegidos; Participar 
en los asuntos de interés público; Presentar proyectos de iniciativa popular 
normativa; Ser consultados; Fiscalizar los actos del poder público; Revocar el 
mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular; Desempeñar 
empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema 
de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y 
democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de 
género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y 
participación intergeneracional; Conformar partidos y movimientos políticos, 
afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y participar en todas las decisiones que 
éstos adopten; 
 
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República señala: “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 
control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad”. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 
democracia representativa, directa y comunitaria"; 
 
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República, sobre la organización 
colectiva señala, que se reconocerán todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para el desarrollo de procesos 
de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de 
las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse 
en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expression, garantizando la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes 
y la rendición de cuentas; 
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Que, el artículo 100 de la Constitución de la República señala que en todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de 
la sociedad, en el ambito de cada territorio y  de cada nivel de gobierno, que 
funcionarán regidas por principios democráticos. 
 
Que, el artículo 101 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 77 
de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, instituyen el mandato para los 
gobiernos autónomos descentralizados, de instituir la silla vacía en las sesiones 
de concejo, a fin de garantizar la participación ciudadana en el debate y la toma 
de decisiones sobre asuntos de interés general; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce la 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
desecentralizados, en tanto que el artículo 253 de la Norma Suprema determina 
la facultad legislativa de estos niveles de gobierno en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones; 
 
Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina que “El ejercicio de cada gobierno autónomo 
descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: a) De 
legislación, normatividad y fiscalización; b) De ejecución y administración; y, c) De 
Participación Ciudadana y Control Social”; 
 
Que, el artículo 54 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización prevé, como una función del gobierno municipal: 
“implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 
derechos y la gestión democrática de la acción municipal”; 
 
Que, el artículo 302 y 303 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece, que los gobiernos autónomos 
descentralizados reconocerán todas las formas de participación ciudadana, de 
carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las 
unidades territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y 
aquellas organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco de 
la Constitución y la ley, además de indicar los derechos a la participación; 
 
Que, el artículo 304 Del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, señala "Los gobiernos autónomos descentralizados 
conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regule por acto 
normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 
denominación propias"; 
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Que, el artículo 306 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, reconoce a los barrios y parroquias urbanas como unidades 
básicas de participación ciudadana en los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, en tanto que el artículo 307 describe las funciones de los concejos 
barriales; 
 
Que, el artículo 308 Del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, expresa en su parte pertinente: “... constituirán una forma de 
organización territorial ancestral las comunas, comunidades y recintos en donde 
exista propiedad colectiva sobre la tierra”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana incorpora otros principios a los 
existentes, que van en el orden de: igualdad, ética laica, diversidad, 
interculturalidad, pluralismo, deliberación pública, respeto a la diferencia, paridad 
de género, responsabilidad, corresponsabilidad, independencia, 
complementariedad, subsidiariedad, solidaridad, información y transparencia, 
publicidad y oportunidad; 
 
Que, el artículo 45 la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica sobre la 
participación ciudadana en las distintas funciones del Estado que “...establecerán 
mecanismos para garantizar la transparencia de sus acciones, así como los 
planes y programas que faciliten la participación activa de la ciudadanía en su 
gestión…”; 
 
Que, el artículo 46 la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica sobre el 
control social que “Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o 
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán 
realizar procesos de veedurías, observatorios y otros mecanismos de control 
social a la actuación de los órganos y autoridades de todas las funciones del 
Estado y los diferentes niveles de gobierno, conforme lo señala la Constitución”; 
 
Que, el artículo 62 la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que 
“...los diferentes niveles de gobierno, las respectivas autoridades locales o el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social apoyarán a las asambleas 
locales para hacer efectivo un verdadero sistema de participación ciudadana”;  
 
Que, el artículo 64 y 65 la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina los 
fines de las instancias de participación en todos los niveles del gobierno, además 
de su composición y convocatoria; 
 
Que, el artículo 66 la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece a los 
consejos locales de planificación como espacios encargados de la formulación de 
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los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se 
elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y 
líneas de acción, definidos en las instancias de participación. Estos consejos 
estarán integrados por, al menos UN treinta por ciento (30%) de representantes 
de la ciudadanía;  

 
Que, el Título VIII y Título IX de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define 
los mecanismos de participación ciudadana y control social; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 13 
determina que “El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 
acogerá los mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de 
los gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y 
democratización definida en la Constitución de la República y la Ley”; 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, de sus facultades legislativas, y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 240 de la Constitución y el artículo 57 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 
 

EXPIDE: 
 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CONFORMA Y REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL GUAYAS.  
 

TITULO I 
 

GENERALIDADES 
 

CAPITULO I 
 

FINALIDAD, ÁMBITO Y OBJETIVOS DE SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. 
 
Art. 1. Finalidad.- La presente ordenanza tiene como finalidad promover, 
conformar y normar el funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y 
Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Balao, garantizando la participación democrática de sus ciudadanos y ciudadanas 
conforme a los principios y normas constitucionales y legales sobre la materia. 
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Art. 2. Ámbito.- La presente ordenanza regula las instancias y mecanismos de 
participación ciudadana y control social en todo el territorio del Municipio del 
Cantón Balao, garantizando la participación democrática de sus ciudadanos y 
ciudadanas conforme a los principios de: igualdad, ética laica, autonomía social, 
complementariedad, subsidiariedad, transparencia, publicidad, oportunidad, 
participación, democratización, corresponsabilidad, integridad, imparcialidad, 
independencia, interculturalidad, diversidad, deliberación pública, eficiencia y 
eficacia. 
 
Art. 3. Objetivos del Sistema de Participación.- El Sistema de Participación se 
encuentra orientado a la participación individual y colectiva de los ciudadanos y 
las ciudadanas, que en forma protagónica tienen derecho a participar en las 
decisiones del Concejo Municipal, conforme a los principios, normas 
constitucionales y legales sobre la materia y que en esta ordenanza se 
establezcan, para la consecución de los siguientes objetivos: 

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas 
circunscripciones para elaborar los planes de desarrollo local, de las 
políticas públicas municipales, y de los principales ejes de la acción 
municipal; 

b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial; y en general, en la 
definición 

c)  de propuestas de inversión pública; 

d) Fortalecer la construcción de presupuestos participativos de los 
gobiernos que guardarán relación directa y obligatoria con el plan de 
desarrollo cantonal y con las prioridades de inversión previamente 
acordadas; 

e) Participar en la definición de políticas públicas; 

f) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el 
tratamiento de temas específicos que se relacionen con los objetivos de 
desarrollo territorial, a través de grupos de interés sectoriales o sociales 
que fueren necesarios para la formulación y gestión del plan, quienes se 
reunirán tantas veces como sea necesario. Los grupos de interés 
conformados prepararán insumos debidamente documentados que 
servirán para la formulación del plan; 

g) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuentas y control social; 

h) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las 
decisiones que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; 

i) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa. 
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TITULO II 
DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

            CAPITULO I 

DE LA CONFORMACIÓN Y EL PROCEDIMIENTO PARA SER MIEMBRO DEL 
SISTEMA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Art. 4. Conformación del Sistema Cantonal de Participación Ciudadana.- 

El Sistema Cantonal de Participación Ciudadana estará integrado por: 
 

a) Autoridades electas del Cantón:  El Alcalde y los Concejales 
municipales 

b) Representantes del régimen dependiente presentes en el cantón: 
representantes de las unidades desconcentradas de los ministerios o 
secretarías del Gobierno Central. 

c) Representantes de la sociedad en el ámbito cantonal: los 
representantes de las instancias de Participación Ciudadana y Control 
Social, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se 
generen en las unidades territoriales de base, barrios, comunidades, 
comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de los pueblos y 
nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.  

 

CAPITULO II 
 

DE LAS INSTANCIAS DEL SISTEMA CANTONAL 
 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL SOCIAL 
 
Art. 5. Instancias del Sistema Cantonal de Participación Ciudadana (SCPC) 
y Control social.- Son instancias del Sistema Cantonal de Participación 
Ciudadana y Control Social, las siguientes: 

 )  
a) Unidades Básicas de Participación Ciudadana 
b) Espacios de Diálogo y Coordinación; 
c) Asamblea Cantonal; 
d) Consejo Cantonal de Planificación; 
e) Mecanismo de silla vacía; 
f) Audiencias Públicas 
g) Cabildos Populares 
h)  Consejos Consultivos 
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i) Mecanismo de rendición de cuentas; 
j) Veedurías Ciudadanas;  

 
TÍTULO III 

 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

 
CAPÍTULO I 

 
DE LAS INSTANCIAS Y MECANISMOS 

 
Sección 1ra. 

De las Unidades Básicas de Participación Ciudadana 
 

Art. 6. Unidades. - Se reconoce a los barrios y recintos como unidades básicas 
de participación ciudadana en los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales. Los barrios al tenor del artículo 306 del COOTAD, son los órganos 
de representación comunitaria y se articularán al sistema cantonal de 
participación, debiendo ejercer la democracia representativa a través de 
delegados. 
 
Art. 7. Funciones.-Sus funciones son las siguientes: 
 

a) Representar a la ciudadanía del barrio o recinto y a las diversas formas de 
organización social existentes en el espacio territorial; 

b) Velar por la garantía y el ejercicio de los derechos ciudadanos; 

c) Vigilar la eficacia de los servicios y obras públicas; 

d) Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y 
urbanístico a implementar en beneficio de sus habitantes; 

e) Participar en los espacios y procesos de elaboración de los planes de 
desarrollo, operativos anuales y del presupuesto en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, con los términos de ley y respetando las 
competencias y atribuciones que el COOTAD asignan a los órganos 
municipales 

f) Promover la integración y participación de todos los pobladores del barrio o 
del recinto; 

9) Promover la capacitación y formación de las y los pobladores del sector 
para que actúen en las instancias de participación; y, 

h) Ejercer los demás derechos políticos y ciudadanos reconocidos en la 
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Constitución. 

Así mismo, podrán coordinar la ejecución de obras y servicios en sus respectivos 
barrios, recintos y sectores. 
 

Sección 2da. 
De los Espacios de Diálogo y Coordinación 

 
Art. 8. Concepto.- Los Espacios de Diálogo y Coordinación son mecanismos que 
permiten que las autoridades locales, los delegados del régimen dependiente y 
los representantes de las organizaciones sociales y de la cooperación nacional e 
internacional, identificados y registrados en el Sistema Municipal de 
Organizaciones del Cantón, se encuentren para analizar la situación de los 
sistemas del Régimen de Desarrollo que corresponda, para a su vez elaborar una 
propuesta sobre la base de las prioridades de la población y las necesidades del 
territorio, priorizando las intervenciones públicas según sus mandatos, objetivos y 
experiencia. 
 
Art. 9. Funcionamiento.- Los Espacios de Diálogo y Coordinación funcionarán 
sobre la base del diálogo, entendido este como un proceso que permite que las 
personas se reúnan para construir confianza y entendimiento mutuo sobre los 
problemas que les aquejan, sobre las prioridades de su desarrollo, en procura de 
soluciones duraderas y sobre el diseño de un objetivo que guíe su accionar. 
 
Art. 10. Elección.- Los Espacios de Diálogo y Coordinación deben elegir de una 
terna de candidatos propuesta entre los asistentes que participen formalmente en 
la sesión de la Asamblea Cantonal, a una persona que presida las discusiones del 
sistema del Régimen de Desarrollo que corresponda. Las personas que mocionen 
las candidaturas deberán expresar las razones que motivan la nominación; 
también se designará a una persona para que actúe como secretario Ad Hoc a fin 
de que registre las discusiones, acuerdos y compile la información que sirva de 
base para las deliberaciones. 
 
La terna de candidatos en los espacios de Diálogo y Coordinación que 
representen cada sistema participativo, deberá observar los principios de 
interculturalidad, generación, autonomía, procurando una representación de 
organizaciones sociales, especialmente de inclusión y de paridad de género que 
promueva la participación de hombres y mujeres proporcionalmente en tales 
designaciones. 
 
El delegado/a al sistema de participación procederá a elaborar el Acta en la  que 
conste la nómina de los asistentes, fecha, hora, lugar y los resultados de la 
elección. Esta deberá estar suscrita por las personas que asistan a la discusión. 
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Las personas electas y sus respectivos suplentes, estarán en funciones por el 
período de un año, con la posibilidad de ser reelectos únicamente por un período 
adicional. 
 
El delegado/a al sistema de participación dará lectura a las organizaciones y sus 
representantes registradas en la base de datos que hayan sido acreditados a 
participar en el sistema. La Dirección de Gestión de Participación Ciudadana del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao procederá a la 
elaboración del Acta de Instalación del Espacio de Diálogo y a la suscripción de 
la misma por parte de los participantes, recogiendo en ella las observaciones o 
sugerencias realizadas. 
 
Art. 11. Elaboración de Diagnósticos.- Los técnicos/as municipales se 
encargarán de conducir el debate y la discusión para la elaboración del 
Diagnóstico que a su vez, integre los diagnósticos trabajados en cada sistema del 
Régimen de Desarrollo que corresponda. El Diagnóstico Integrado se presentará 
en la Asamblea Cantonal cuando esta sea convocada por el Alcalde para la 
elaboración del Plan de Desarrollo. 
 
Art. 12. Comunicación de Decisiones.- Los Espacios de Diálogo y 
Coordinación, a través de los presidentes de cada sistema de participación o sus 
respectivos suplentes debidamente acreditados, participarán en la Asamblea 
Cantonal y trasladarán las discusiones y decisiones de los sistemas participativos. 
 
Los grupos de interés conformados en cada sistema participativo, prepararán 
insumos debidamente documentados que servirán para conocimiento de la 
Asamblea Cantonal en los temas que se trasladen a ésta. 

 
Sección 3ra. 

De la Asamblea Cantonal 
 

Art. 13. Creación de la Asamblea Cantonal.- Se crea la Asamblea Cantonal 
como máxima instancia de deliberación, de decisión e interlocución para incidir en 
las políticas públicas locales, la prestación de servicios y en general, en toda la 
gestión territorial. 
 
Art. 14. Integración.- Los integrantes de la Asamblea Cantonal de Participación 
Ciudadana del Cantón Balao no percibirán dietas, honorarios o cualquier forma de 
retribución; estará integrada de la siguiente manera: 
 

a) El Alcalde o Alcaldesa del cantón; 
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b) La concejala o concejal que presida la Comisión de Planificación y 
Presupuesto o su delegado(a); 

c) La o el servidor público a cargo de la Dirección de Gestión Planificación 
y Ordenamiento Territorial de la municipalidad; 

d) Un o una delegado(a) que represente a cada una de las instituciones 
públicas dependientes del Gobierno Central con presencia directa en 
el cantón. 

e) Los representantes de los Espacios de Diálogo y Coordinación, uno 
por cada sistema del Régimen de Desarrollo, o en ausencia de estos 
sus respectivos suplentes, elegidos por los Espacios de Diálogo y 
Coordinación para que participen en la Asamblea Cantonal. 

f) Un o una representante a cada una de las organizaciones sociales del 
cantón debidamente acreditada en el Sistema de Participación 

g) Un representante de cada directiva recintal y barrial del cantón Balao, 
como representantes de las Unidades Básicas de Participación, 
debidamente acreditada en el Sistema de Participación 

Art. 15. Presidenta/e de la Asamblea.- El Alcalde o la Alcaldesa del Cantón 
será la máxima autoridad de la Asamblea Cantonal, quien la presidirá, y será 
responsable de velar por el cumplimiento de las resoluciones y acuerdos de la 
Asamblea Cantonal, que será un espacio para la deliberación pública entre 
ciudadanas y ciudadanos, para de esta forma, incidir de manera informada en 
el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la 
gestión pública; su voto será dirimente. 

 
Art. 16. Funciones y atribuciones. - La Asamblea Cantonal tiene como 
funciones y atribuciones: 
 

a) Elaborar planes y políticas cantonales.  

b) Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 

c) Fortalecer la construcción de presupuestos participativos. 

d) Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuentas y control social. 

e) Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

f) Elegir a los tres representantes al Consejo Cantonal de Planificación que a 
su vez representen a los siguientes sectores: uno que represente a las 
directivas barriales de la cabecera cantonal; uno que represente a las 
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directivas recintales del cantón Balao; uno del sector productivo 
(comercios, empresas, negocios, etc) o representantes de grupos de 
atención prioritaria; 

g) Elegir a los representantes de los consejos sectoriales (salud, niñez- 
adolescencia, seguridad) que representen a la sociedad civil. 

h) Registrar y acreditar a las ciudadanas y los ciudadanos que deseen 
participar en la Silla Vacía en las sesiones del Concejo Municipal. 

i) Conocer y aprobar el presupuesto participativo del GAD Municipal  

j) Conocer el anteproyecto de presupuesto municipal hasta el 21 de octubre 
de cada ejercicio fiscal, elaborado mediante el proceso de presupuesto 
participativo, y emitir la resolución de conformidad que deberá ser 
entregada al Concejo municipal. 

k) Conocer el informe del ejecutivo del GAD Municipal sobre la ejecución 
presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las 
prioridades de ejecución del siguiente año, conforme al artículo 266 del 
COOTAD 

Art. 17. Deberes de los Integrantes de la Asamblea Cantonal.- Los integrantes 
de la Asamblea Cantonal tendrán el deber de representar los intereses generales 
de la comunidad local, sin politizar su accionar e informar a sus representados en 
las reuniones, sobre las decisiones adoptadas, y consultar sobre sus futuras 
intervenciones en los temas a tratarse. 
 
Las decisiones adoptadas democráticamente por la mayoría de sus integrantes 
serán respetadas y acatadas por todos ellos. 
 
Art. 18. Sede y Convocatoria.- La Asamblea Cantonal tendrá su sede en la 
cabecera cantonal y se la realizará de manera pública en cualquier parte de la 
circunscripción territorial del cantón, definida previamente en la convocatoria 
realizada por el Alcalde, cuando se requiera para el cumplimiento de sus 
finalidades garantizando la participación ciudadana 
 
Art. 19.- De las Sesiones.- La Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana 
sesionará ordinariamente una vez por cuatrimestre, y extraordinariamente por 
convocatoria de su presidente o a pedido de la tercera parte de sus integrantes, 
cuando existan asuntos de importancia cantonal sobre los que se deba 
pronunciar. 
 
Art. 20. Del Quórum. - El quórum para que se reúna la Asamblea Cantonal de 
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Participación Ciudadana, será la mitad más uno de sus integrantes legal y 
debidamente acreditados. Las decisiones se adoptarán por consenso, de no ser 
posible se requerirá el voto conforme de mayoría simple. 
 
Art. 21. Del Funcionamiento de la Asamblea Cantonal.- Los integrantes de la 
Asamblea Cantonal, asistirán a las convocatorias de la máxima autoridad de la 
Asamblea Cantonal, en las que se señalará lugar, día, hora y orden del día. 
 
El Alcalde o la Alcaldesa, como máxima autoridad, nombrará un Secretario(a) Ad 
Hoc para las Sesiones de la Asamblea Cantonal. Este tendrá entre sus funciones 
las de verificar si existe quórum, elaborar las actas de cada una de las sesiones, 
dar fe de lo actuado y llevar un archivo ordenado de las decisiones y acciones de 
la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana y Control Social de Balao. 
 
Art. 22. Orden del día.- Una vez instalada la sesión de la Asamblea con el quórum 
establecido, el Secretario(a) Ad hoc dará lectura al orden del día, que podrá ser 
modificado por decisión de la mayoría absoluta de la Asamblea. Una vez 
aprobado el orden del día, este no podrá ser modificado. 
 
Si en una sesión no se agotare el debate de todos los temas del orden del día, los 
no tratados serán abordados en la sesión o sesiones inmediatamente posteriores 
hasta dar por terminado el orden del día aprobado, sin poder exceder de dos 
sesiones. 
 
Art. 23. Del tratamiento de los temas.- El Alcalde como máxima autoridad 
instalará la Asamblea y conducirá las discusiones (de acuerdo al orden del día), 
para lo cual otorgará la palabra a las y los miembros de la Asamblea Cantonal en 
el orden en que éstos la pidieren, con una intervención de hasta cinco minutos, 
pudiendo el presidente de la Asamblea cortar la palabra si la intervención de la o 
el miembro de la Asamblea no se ajusta al tema de discusión o si se extendiera 
en su intervención del tiempo que se le hubiera concedido para la misma. 
 
Las y los miembros titulares o sus respectivos suplentes en la Asamblea Cantonal, 
tendrán voz y voto en los temas tratados. 
 
El presidente de la Asamblea podrá suspender la discusión o dar por terminado 
si considera que el tema ha sido suficientemente discutido. De requerirlo, podrá 
someter a votación para proceder al escrutinio de los votos que estén a favor o 
en contra del tema en discusión. 
 
Art. 24. Votación. - Las decisiones se adoptarán por consenso, de no ser posible 
se requerirá el voto conforme de mayoría simple. 
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Sólo las o los miembros de la Asamblea Cantonal o sus respectivos suplentes 
debidamente acreditados podrán hacer uso de su facultad de voto en los temas a 
tratarse. 
 
Art. 25. Actas. - Las actas serán de tipo resolutivo, y se aprobarán en la siguiente 
sesión, después de la verificación del quórum. 
 
Es responsabilidad de la presidencia, la verificación de la ejecución de las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea Cantonal, de cuyo cumplimiento 
informará a los miembros de la misma. 
 
Art. 26. De la Participación de los Funcionarios y Técnicos Municipales.- De 
considerarlo necesario el Alcalde o Alcaldesa dispondrá que los directores, 
Procurador Síndico, Asesores y otros funcionarios municipales participen en la 
Asamblea Cantonal; en el Consejo Cantonal de Planificación y en los Espacios 
de Diálogo y concertación, a fin de orientar el análisis y discusión en forma técnica 
o jurídica, para dar informes o explicar lo que las ciudadanas y ciudadanos 
requieran, participarán con voz pero sin derecho a voto. 
 
Art. 27. Comisiones.- Con el propósito de estudiar, verificar, evaluar, realizar 
seguimiento o emitir informes técnicos, la Asamblea Cantonal de Participación 
Ciudadana y Control Social podrá designar comisiones permanentes o especiales 
conformadas por máximo cinco integrantes que incluirá un representante del 
Gobierno Municipal. 
 

Section 4ta. 
Del Concejo Cantonal de Planificación 

 
Art. 28. Creación.- Créase el Consejo Cantonal de Planificación del Cantón Balao 
como órgano de consulta, seguimiento, verificación y evaluación en los procesos 
participativos de planificación del desarrollo, del ordenamiento territorial, del 
control y uso del suelo urbano y rural, así como de las políticas locales y 
sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del 
territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación. 
 
Art. 29.- Integración.- El Consejo Cantonal de Planificación de Balao, estará 
integrado de la siguiente manera: 
 

a) El alcalde o alcaldesa, quien lo presidirá; 

b) Una concejala o concejal designado por el Consejo, con su respectivo 
suplente; 
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c) El Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial; y, tres 
servidores municipales, preferentemente técnicos, nombrados por el 
alcalde o alcaldesa; 

d) Tres representantes ciudadanos principales con sus respectivos 
suplentes, designados por la Asamblea Cantonal constituida conforme a 
la presente ordenanza.  

Art. 30.- Designación de los integrantes.- En la primera sesión ordinaria 
efectuada una vez constituido el Concejo Municipal, se nombrará a la concejala o 
concejal que integrará el Consejo Cantonal de Planificación. 
 
Los representantes ciudadanos serán nombrados para un período fijo de dos 
años; en caso de ausencia injustificada del principal a tres sesiones consecutivas, 
se titularizará su respectivo suplente y será informada la Asamblea Cantonal a fin 
de que proceda a llenar la o las vacantes que se produjeren, hasta terminar el 
período. 
 
Art. 31.- Funciones del Consejo Cantonal de Planificación.- Son sus 
funciones: 
 

a) Participar en el proceso de formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y 
emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación del Concejo 
municipal; 

b) Velar por la coherencia y concordancia del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial del cantón con los planes de los demás niveles de 
gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

c) Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y 
de los planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial; 

d) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el 
tratamiento de temas específicos que se relacionen en los objetivos de 
desarrollo territorial, a través de grupos de interés sectoriales o sociales 
que fueren necesarios para la formulación y gestión del plan, quienes se 
reunirán tantas veces como sea necesario. Los grupos de interés 
conformados prepararán insumos debidamente documentales que 
servirán para la formulación del plan. 

e) Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
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respectivo; 

f) Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo 
y de ordenamiento territorial presentados por el alcalde o alcaldesa; y, 

g) Delegar la representación técnica ante la Asamblea Cantonal. 

 
Art.- 32.- Del Quórum.- Las sesiones del Consejo Cantonal de Planificación 
serán legítimas cuando concurran por lo menos las dos terceras partes de sus 
miembros, es decir la mitad más uno, y deberá estar compuesto con el 10% de 
representantes ciudadanos. 
 
Art. 33.- Atribuciones del Presidente del Consejo Cantonal de Planificación.- 
 
Tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas que regulan la organización y 
funcionamiento del Consejo; 

b) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, orientar los debates, 
conceder el uso de la palabra, ordenar las votaciones y suscribir 
conjuntamente con el Secretario o Secretaria del Consejo; 

c) Formular el orden del día de las sesiones; y 

d) Suscribir los acuerdos y resoluciones aprobados en las reuniones 

e) Someter los asuntos aprobados por el Consejo a consideración del 
Concejo Municipal o a la Asamblea Cantonal, cuando deban conocerlos, 
según sus atribuciones; 

Art. 34. Atribuciones del Secretario del Consejo Cantonal de Planificación. - 
El Consejo Cantonal de Planificación contará con un Secretario o Secretaria que 
será designado por el presidente, de entre los integrantes. 
 
El Secretario o Secrataria tiene como funciones: 
 

a) Asistir a las sesiones y redactar las actas respectivas 

b) Verificar el quórum al comienzo de cada sesión 

c) Elaborar, bajo la dirección del Presidente o Presidenta la agenda de 
reuniones y el orden del día 

d) Suscribir, junto con el Presidente los acuerdos, certificaciones y 
resoluciones correspondientes a las actuaciones del Consejo Cantonal de 
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Planificación 

e) Difundir los acuerdos y realizar seguimiento a la ejecución de los acuerdos 
y decisiones del Consejo Cantonal de Planificación 

f) Llevar el control de los documentos que ingresen o sean remitidos por la 
Secretaría General 

g) Custodiar el archivo y sellos del Consejo Cantonal de Planificación 

h) Cualquier otra que le asigne el presidente o el Consejo Cantonal de 
Planificación 

Art. 35. Actas de las sesiones.- Las decisiones que se acuerden en el Consejo 
Cantonal de Planificación quedarán asentadas en un Acta que levantará el 
Secretario o Secretaria del Consejo y serán suscritas por los miembros presentes. 
 
Art. 36. Deberes y Atribuciones de los Integrantes del Consejo.- Son deberes 
y atribuciones de los integrantes del Consejo los siguientes: 
 

a) Asistir a las sesiones del Consejo; 

b) Intervenir en las deliberaciones, decisiones y dar cumplimiento a las 
Comisiones que se les encomendare 

c) Consignar su voto en las sesiones; y, 

d) Las demás establecidas por la Ley y ésta ordenanza. 

Los integrantes del Concejo Cantonal de Planificación no tendrán derecho a 
dietas o remuneración alguna, por su participación en las sesiones del mismo. 

 
Sección 5ta. 

De la Silla Vacía 
 
Art. 37. Concepto.- La Silla Vacía es un mecanismo de participación en las 
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados, que tiene como propósito 
la participación de un o una representante de la ciudadanía en forma individual o 
colectiva, representantes de la Asamblea Cantonal, del Consejo Cantonal de 
Planificación, de los Espacios de Diálogo y Coordinación y de otras formas de 
organización ciudadana establecidas como mecanismos de participación, que en 
función de los temas a tratarse, hayan cumplido con los requisitos para ser 
registrados por la Secretaría General del Concejo Municipal para participar en el 
debate y en la toma de decisiones en asuntos de interés general en las sesiones 
del Concejo Municipal. 
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Art. 38. Principios.- En el proceso de acreditación para participar en la Silla Vacía 
de una sesión del Concejo Municipal, se deberán considerar los principios de 
interculturalidad, generación, autonomía, inclusión y paridad de género que 
promueva la participación de hombres y mujeres proporcionalmente en tales 
designaciones; también se considerarán criterios de alternabilidad para evitar que 
sean siempre las mismas personas que ocupen este espacio, así como también 
de dará margen a la prevalencia del interés público sobre el interés particular en 
los temas a tratar dentro de un proceso de toma de decisiones deliberativo que 
utiliza un mecanismo de democracia participativa y que alimenta la democracia 
representativa en asuntos de interés general, ya que en los asuntos de orden 
particular, que dependiendo de su naturaleza también son tratados por el Concejo 
Municipal, estos tienen otros momentos en los que las partes involucradas pueden 
participar. 
 
Art. 39. Idoneidad.- Son personas hábiles para participar en la Silla Vacía todos 
los ciudadanos y las ciudadanas que residan dentro del territorio cantonal, bien 
por sí mismo o representando a un conglomerado ya sean estas, de 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios, campesinos y demás 
formas de organización lícita que puedan promover libremente; las y los 
ciudadanos en el marco de uso de sus derechos constitucionales, y que deseen 
intervenir en la toma de decisiones. 
 
No podrán participar en la Silla Vacía quienes tengan interés particular, conflictos 
de orden político electorales con los dignatarios municipales o que tengan litigios 
contra la municipalidad. 
 
Art. 40. Procedimiento para la participación en la Silla Vacía.- Cualquier 
ciudadana o ciudadano que desee ocupar la Silla Vacía y que hubiere cumplido 
con los requisitos previos a su participación, deberá ser registrado, acreditado y 
debidamente notificado mediante Oficio, correo electrónico, o llamada telefónica 
por el Secretario o Secretaria del Concejo Municipal, para intervenir en la sesión 
del Concejo Municipal, en la cual se debatirá dentro del orden del día el tema 
planteado por el solicitante. 
 
Las interesadas o los interesados, hasta con 3 días laborables antes de la 
respectiva sesión del Concejo Municipal, deberán expresar por escrito y en forma 
motivada, tal como lo establece la Constitución de la República del Ecuador, su 
interés para ocupar la “Silla Vacía” en la sesión respectiva del Concejo Municipal 
de Balao. En la solicitud deberán constar sus nombres y apellidos, dirección 
domiciliaria, correo electrónico, número telefónico; así como la debida 
argumentación de las razones de su interés o de la comunidad a la que representa 
en este mecanismo de participación ciudadana.  
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El solicitante deberá tener conocimiento sobre el tema que se va a tartar. Además, 
deberá adjuntar copia de la cédula de identidad y papeleta de votación 
actualizada, copia de planilla de servicio básico, acreditar mediante carta 
certificada la representación de la organización ciudadana que le hubiere 
delegado si fuera el caso, y demás generales de ley. 
 
El Secretario o Secretaria General del respectivo Concejo Municipal, una vez 
instalada la sesión, remitirá la nómina de delegados acreditados a ocupar la Silla 
Vacía a los miembros del Concejo Municipal, especificando los ámbitos de su 
conocimiento y experticia, para lo cual adjuntará el formulario de datos personales 
de las personas acreditadas. 
 
Art. 41. Requisitos. - Presentar en la Secretaría General de GAD Municipal de 
Balao los siguientes requisitos: 
 

1) Solicitud dirigida al Alcalde, motivada, con la argumentación de las razones de 

su interés o de la comunidad a la que representa en este mecanismo de 

participación ciudadana, en la que deberá constar nombres y apellidos, 

dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico para su respectiva 

notificación. 

2) Copia de cédula y papeleta de votación.  

3) Copia de planilla de Servicio Básico. 

4) Formulario de Datos personales, que deberá ser entregado por la Dirección de 

Gestión de Participación Ciudadana y Control, Social, el mismo que, una vez 

proporcionado los datos, deberá ser entreguedo en la Secretaría General del 

GAD Municipal de Balao. 

5) Acreditación mediante carta certificada, de representación de la organización 

ciudadana, de hecho o derecho, que le hubiere delegado, si fuera el caso. 

Art. 42. Incumplimiento de requisitos.- Si él o la solicitante a ocupar la Silla 
Vacía no cumpliere con los requisitos para participar a través de este mecanismo 
en la sesión del Concejo Municipal, el Secretario o Secretaria del Concejo 
Municipal, le notificará de manera escrita, por vía telefónica o correo electrónico 
sobre el incumplimiento; y, establecerá claramente la causa o las razones por las 
cuales el solicitante no podrá participar de la sesión a través de este mecanismo. 
 
Art. 43. Notificación.- Una vez que el Secretario o Secretaria del Concejo 
Municipal ha comprobado que el solicitante a ocupar la Silla Vacía cumple con los 
requisitos para su participación en la sesión del Concejo a través de este 
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mecanismo, procederá a notificar de manera escrita, por vía telefónica o correo 
electrónico, a la persona o representante de la organización sobre su acreditación, 
según el tema a ser tratado, con un lapso de por lo menos dos días de anticipación 
a la fecha, en la que se celebrará la sesión para tratar la temática materia de 
discusión y aprobación, mediante el mecanismo de Silla Vacía; a quien se le 
proporcionara la información necesaria correspondiente al tema a ser tratado en 
sesión de concejo.  
 
Una vez notificado, se convocará al solicitante a Sesión de Concejo, a fin de que 
participe en el punto del Orden del Día, para lo cual se aceptó su participación.  
 
Art. 44. Comparecencia.- Si se presentare más de un pedido de participación 
sobre un mismo tema en la sesión del Concejo Municipal, se procederá a realizar 
el sorteo con los solicitantes a fin de seleccionar quien hará uso del mecanismo 
de la silla vacía. Los ciudadanos no seleccionados, en la misma sesión de 
concejo, podrán hacer uso de otro mecanismo de participación ciudadana.   
 
Art. 45. Participación.- La ciudadana o el ciudadano debidamente inscrito, 
participará durante el tratamiento exclusivo del tema para el cual fue acreditado y 
deberá dar paso a otra persona inscrita para el siguiente tema, sin perjuicio de su 
derecho de mantenerse en la sala y participar como oyente en la Sesión del 
Concejo, que como señala la Constitución de la República es pública. 
 
Art. 46. Intervención exclusiva.- Quien participe en la Silla Vacía no podrá 
referirse a otros temas que no sea aquellos para los cuales fue inscrito y 
debidamente acreditado, por tanto, no podrá desviar su ponencia a asuntos de 
índole política o religiosa o, efectuar afirmaciones o presunciones afrentosas o 
injuriosas que pudieran afectar la honra del alcalde, las concejalas y concejales, 
de los servidores municipales o de otros funcionarios públicos ni de ninguna 
ciudadana o ciudadano. De incurrir en tal actitud, el alcalde por propia iniciativa o 
a pedido de un concejal o concejala podrá llamarle al orden o suspenderle 
definitivamente el uso de la palabra. Quien participe bajo este mecanismo y 
consigne su voto en la resolución del Concejo Municipal, estará sujeto a las 
responsabilidades de índole administrativa, civil, y penal de conformidad con el 
artículo 311 del COOTAD. 
 
Art. 47. De la publicación.- Será obligación del Concejo Municipal, por 
intermedio de los medios de comunicación y por la página web, dar a conocer a 
la ciudadanía el orden del día o agenda de sesión, así como del interés que tenga 
la ciudadanía para participar de la misma, con el procedimiento previsto en la 
presente normativa. Dicha convocatoria deberá realizarse con al menos 48 horas 
previo al desarrollo de la sesión, a fin de que puedan ser conocidas por la 
ciudadanía. 
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El Alcalde, en su calidad de presidente del Concejo Municipal, por intermedio de 
la Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación, dará a conocer 
el orden del día de las sesiones del Concejo Municipal. 
 
Art. 48. Registro.- El Secretario (a) del Concejo Municipal llevará un registro de 
las sesiones en las que se utilice la silla vacía por parte de las personas 
debidamente acreditadas por la Asamblea Cantonal y notificadas por el Concejo 
Municipal, con determinación de la identidad de quienes participen y de quienes 
no lo hicieren, ya sea por inasistencia o por desacuerdo. Este registro será 
enviado semestralmente a la autoridad electoral de la jurisdicción, así como al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
 
Art. 49. Responsabilidad.- Las personas que ocupen la Silla Vacía en las 
sesiones del Concejo Municipal no tendrán derecho a dietas por su participación 
en las sesiones del Concejo Municipal, y participarán con voz y voto en las 
mismas, siendo responsables administrativa, civil y penalmente por las decisiones 
adoptadas con su participación. 

 
Sección 6ta. 

De Las Audiencias Públicas 
 

Art. 50. Concepto.- Se denominan Audiencias Públicas a los espacios de 
participación individual o colectiva que se efectúan ante el Concejo Municipal, sus 
comisiones o ante el Alcalde con el propósito de requerir información pública; 
formular pronunciamientos o propuestas sobre temas de su interés o de interés 
comunitario; formular quejas por la calidad de los servicios públicos de 
competencia municipal, sobre la atención de los servidores municipales, o, por 
cualquier asunto que pudiera afectar positiva o negativamente. 
 
La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá delegar al o los 
funcionarios correspondientes.  
 
Art. 51. Convocatoria.- El Concejo Municipal, sus comisiones o el Alcalde, en el 
ámbito de sus competencias convocarán periódicamente a audiencias públicas a 
fin de que individual o colectivamente las ciudadanas y ciudadanos acudan y sean 
escuchados sus planteamientos para su ulterior trámite. 
 
El Concejo Municipal podrá recibir a las y los ciudadanos en audiencia pública en 
forma previa a sus sesiones ordinarias, cuyos planteamientos constarán en el 
acta, pero su trámite y decisión será adoptada una vez que el cuerpo colegiado 
cuente con los informes que fueren pertinentes, salvo cuando existan los 
suficientes elementos de juicio, en cuyo caso se procederá a modificar el orden 
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del día al momento de iniciar la sesión y adoptará la decisión suficiente y 
adecuadamente motivada. 
 
Art. 52. Difusión de las decisiones.- Cuando se trate de asuntos de interés 
general de la comunidad local, que se hubieren resuelto previa audiencia pública, 
el Gobierno Municipal hará conocer de sus decisiones, tanto a la comunidad local, 
como a las personas directamente interesadas. 

 
Sección 7ma. 

De Los Cabildos Populares 
 
Art. 53. Concepto.- Se denomina Cabildo Popular a la instancia de participación 
individual o colectiva cantonal para realizar sesiones públicas, con convocatoria 
abierta a todos los ciudadanos y ciudadanas para tratar asuntos específicos 
vinculados a la gestión de obras, de prestación de servicios públicos municipales, 
iniciativas normativas de interés general u otros asuntos trascendentes para la 
comunidad local. Por su carácter consultivo, el cabildo popular no podrá adoptar 
decisiones. 
 
Este cabildo popular tendrá únicamente el carácter consultivo, no obstante el 
Gobierno Municipal tendrá la obligación de valorar y estudiar los aportes que con 
respecto al tema planteado hayan realizado los asistentes. 
 
Art. 54. Convocatoria.- La convocatoria de los cabildos populares, deberá 
efectuarla la Concejo Municipal y será pública, especificará el tema objeto de 
análisis específico, el procedimiento a ser aplicado, la forma, fecha, hora y lugar 
donde se efectuare el cabildo abierto. La ciudadanía tendrá acceso a la 
información sobre el tema o temas objeto del cabildo abierto, a fin de que cuente 
con criterio formado y su participación sea propositiva. 

 
Sección 8va. 

De los Consejos Consultivos 
 
Art 55.- Definición y Objeto de los Consejos Consultivos.- De conformidad al 
artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, son mecanismos de 
asesoramiento compuestos por ciudadanos y/o ciudadanas o por organizaciones 
civiles que se constituyen en espacios y organismos de consulta, las autoridades 
o las instancias mixtas paritarias podrán convocar en cualquier momento dichos 
consejos. Su función es meramente consultiva. 
 
Es potestad de la autoridad ejecutiva del GAD Municipal convocar al consejo 
consultivo.  
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CAPÌTULO II 
DE LOS PROCESOS 

 
Sección 1era. 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 

Art 56.- Definición y Objeto del Presupuesto Participativo.- Comprende la 
incorporación de la ciudadanía de forma individual o por medio de organizaciones 
sociales en la elaboración del presupuesto municipal, implica un debate público 
sobre el uso de los recursos del Estado con el fin de establecer las prioridades 
del gasto. 
 
El proceso de formulación del presupuesto participativo requiere de una 
convocatoria por parte del Gobierno Municipal, que se efectuará en el mes de 
mayo de cada año, debiendo estar finalizado en el mes de septiembre y estará a 
cargo de los organismos y funcionarios municipales establecidos en el COOTAD.  
 
Por tal consideración, la discusión y aprobación de los presupuestos participativos 
serán temáticas que se realizará con la ciudadanía y las organizaciones sociales 
que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas 
de participación. 
 
La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los planes 
de desarrollo locales, para propiciar la equidad territorial sobre la base de la 
disponibilidad financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Balao. 
 
Art. 57.- Emision de la resolución de conformidad sobre las prioridades de 
inversión.- El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local 
o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca 
como máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano 
legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las 
prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho 
organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 
anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local. 

 

Art. 58. - Estudio y aprobación del presupuesto municipal. - Conforme el 
artículo 245 del COOTAD. 
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TÍTULO IV 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL CONTROL SOCIAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS INSTANCIAS, MECANISMOS Y MODALIDADES 
 

De las Veedurías 
 
Art. 59. Concepto. - Las Veedurías son mecanismos de control social de la 
gestión de lo público y seguimiento de actividades de las dignidades electas y 
designadas por la ciudadanía y organizaciones sociales, aquellas que les 
permiten conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir 
la rendición de cuentas de las servidoras y servidores de las instituciones públicas. 
 
Art. 60. De la creación de los Comités de Veeduría Ciudadana.- Se crean los 
Comités de Veeduría Ciudadana como mecanismos de participación y control 
social de carácter temporal, mediante los cuales los ciudadanos ejercerán el 
derecho constitucional de controlar objetiva e imparcialmente la administración y 
gestión, previniendo, identificando y/o denunciando irregularidades en el manejo 
de la gestión y administración del Gobierno Municipal del cantón Balao. 
 
Art. 61. Atribuciones de los comités veeduría ciudadana.- Los comités de 
veeduría ciudadana conformados para realizar el control social de la actividad 
municipal tendrán las siguientes atribuciones en el marco del objeto de su 
conformación: 

 
a) Solicitar información o documentos necesarios para el desempeño de su 

actividad por medio del órgano regular institucional respectivo para 
cualquier funcionario municipal o persona natural o jurídica que tuviera 
vinculación con el objeto de la veeduría, así como a interventores, 
fiscalizadores, auditores, autoridades contratantes y a aquellas personas 
que tuvieran alguna vinculación con el cumplimiento de los respectivos 
programas, contratos, proyectos o actividades. 

b) Ejercer su función en la municipalidad, sus dependencias u organismos 
adscritos y sobre particulares que tengan vínculo con la municipalidad en 
la ejecución de un plan, programa, proyecto, contrato de prestación de un 
servicio público, o actividad. 

c) Vigilar los procesos de planificación, presupuesto y ejecución del gasto 
público municipal, conocer los planes, proyectos, programas, contratos, 
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actividades, recursos presupuestarios asignados, metas operativas y 
financieras, procedimientos técnicos y administrativos y los planes de 
acción y cronogramas de ejecución previstos para los mismos desde el 
momento de su iniciación. 

d) Vigilar que los procesos de contratación se realicen de acuerdo con las 
normas legales vigentes; 

e) Evaluar las obras físicas, los servicios públicos, productos y/resultados en 
los impactos o afectación a la calidad de vida. 

f) Conocer los procesos que corresponda antes, durante y después de la 
ordenación de gastos en el programa, proyecto, contrato o actividad objeto 
de control; 

g) Aportar con sus conocimientos, experiencias y criterios para el correcto 
desarrollo del proceso, plan, programa, actividad, proyecto, etc. objeto de 
la veeduría 

h) Realizar el acompañamiento, seguimiento y vigilancia del proceso, 
proyecto, programa, política o actividad antes, durante y después de su 
ejecución 

i) Vigilar que los procesos de selección, concursos públicos de oposición y 
méritos, contratación, designación de autoridades, conformación de 
comisiones ciudadanas de selección, evaluación, etc., se realicen de 
acuerdo con las normas constitucionales, legales y reglamentarias 
vigentes; 

j) Informar ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y el 
Concejo Municipal las actuaciones, hechos y omisiones de los servidores 
públicos municipales y de los participantes que ejerzan funciones públicas, 
que configuren posibles delitos, contravenciones, irregularidades o faltas 
en materia de contratación pública y en general en el ejercicio de funciones 
administrativas o en prestación de servicios u obras públicas municipales. 

Art. 62. Sujeción a la ley. - En lo aquello que no se encuentre normado en la 
presente Ordenanza, los Comités de Veeduría Ciudadana, en lo que corresponda, 
se sujetarán a lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y al 
Reglamento General de Veedurías Ciudadanas. 
 
Art. 63. Registro. - Para que las veedurías ciudadanas puedan ejercer las 
funciones y atribuciones dadas a ellas por virtud de las normas mencionadas y 
por esta ordenanza, éstas deben estar registradas y acreditadas por el Consejo 
Nacional de Participación Ciudadana y Control Social. 
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Art. 64. Convocatoria. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Balao, a través de su Alcalde, realizará las convocatorias para la conformación de 
los respectivos comités de veeduría ciudadana para los casos que la normativa 
nacional vigente así lo determine. No obstante, siempre existirá por lo menos un 
Comité de Veeduría Ciudadana para realizar la vigilancia y el control de la 
actividad general de la municipalidad y de la implementación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Balao. 
 
Art. 65. Difusión de Resultados.- El, los, la o las veedoras ciudadanas en forma 
previa a difundir los resultados de la veeduría pondrán en conocimiento de las 
autoridades respectivas sus resultados preliminares a fin de que aporten 
documentos aclaratorios o efectúen observaciones fundadas que contribuyan a 
aclarar sus puntos de vista a fin de que los criterios de la veeduría no afecten el 
derecho a la honra y a la dignidad o contengan afirmaciones falsas. 
 
Art. 66. De las facilidades que prestará la Municipalidad del Cantón Balao. - 
Todos los funcionarios municipales, especialmente las autoridades electas o 
nombradas deberán facilitar toda la información necesaria para la ejecución de 
las veedurías ciudadanas. Esta información deberá ser solicitada por escrito por 
el respectivo comité de veeduría ciudadana y la petición será atendida de manera 
íntegra en el plazo máximo de quince días. En caso de no ser satisfecha la 
petición de información, el o los funcionarios involucrados en dicha omisión 
estarán sujetos a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar según los 
términos de la normativa nacional o municipal vigentes. 
 
Art. 67. Idoneidad. - Los veedores ciudadanos no tendrán derecho a 
remuneraciones, dietas u otros emolumentos, son servicios ciudadanos y deberán 
ser previamente calificados. No podrán ser veedores quienes tengan interés 
particular, conflictos de orden político electorales con los dignatarios municipales 
o que tengan litigios contra la municipalidad. 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LOS PROCESOS 

 
Rendición de Cuentas 

 
Art. 68. Concepto.- La rendición de cuentas es un proceso sistemático, 
deliberado, democrático y universal, que involucra a las autoridades, funcionarios 
y funcionarias que se encuentran obligados a informar a la ciudadanía y a ser 
evaluados sobre las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 
administración de los recursos públicos o quienes desarrollen actividades de 
interés público, como en el caso de la gestión pública municipal. 
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Art. 69. Obligatoriedad. - Las autoridades electas están obligadas a rendir 
cuentas ante la ciudadanía, al menos una vez al año y al final de la gestión. 
 
Art. 70. Especificidad. - La rendición de cuentas de las autoridades electas se 
realizará en concordancia con sus funciones del ejecutivo y legislativo municipal, 
respectivamente, en función de: 

a) Planes de desarrollo y ordenamiento territorial, y sus respectivos 
programas y proyectos. 

b) Plan de inversión plurianual (cuatro años), Plan operativo anual 
(presupuesto participativo) o Presupuesto general. 

c) Plan o planes de trabajo formalmente planteados y protocolizados ante el 
Consejo Electoral antes de la campaña electoral para el ejercicio de sus 
funciones cuando fueren electos, con base en el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial cantonal. 

Art. 71. Modalidades. - La rendición de cuentas de las autoridades cantonales 
del Ejecutivo y/o Legislativo es parte de un proceso sistemático de presentación 
de la información a la ciudadanía, sobre su gestión administrativa, teniendo a su 
alcance las siguientes modalidades: 

1)  
a) Ante la Asamblea Cantonal.  

b) Síntesis informativas de lo programado en los planes y lo realizado, para lo 
cual se utilizarán los medios masivos (revistas, informes impresos, trípticos, 
ruedas de prensa, boletines de prensa, espacios contratados en radio o 
televisión), medios directos (Asambleas Cantonales, Parroquiales, 
Barriales, Talleres, Reuniones, Foros), medios personalizados (cartas, 
correos electrónicos, portal electrónico del municipio) y otros medios 
alternativos. 

c) Síntesis informativa del presupuesto aprobado y el presupuesto ejecutado, 
claramente diferenciado por territorios (barrios, comunidades, juntas 
parroquiales), temas (infraestructura, equipamiento, servicios), grupos de 
atención prioritaria (mujeres, población afroecuatoriana, montubia, 
indígena, juvenil, adultos mayores, personas con discapacidad, niñez y 
adolescencia). 

d) El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Balao brindará las 
facilidades y recursos necesarios para la implementación de la o las 
modalidades señaladas, con el fin de difundir y transparentar 
adecuadamente la información 
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TÍTULO V 
 

DE LA INFORMACIÓN 
 
Art. 72.- Información Pública.- Se considerará información pública todos los 
datos o documentos relativos a los actos decisorios del Concejo, del Alcalde y de 
los funcionarios municipales; los procesos de contratación pública; las políticas 
públicas, planes, programas y proyectos; la información presupuestaria, financiera 
y contable; los valores y tarifas de los servicios públicos; los ingresos, egresos y 
registros municipales. 
 
Los funcionarios municipales no podrán negar a los ciudadanos el acceso a la 
documentación que se encuentre en su poder en razón de sus funciones, que 
estén a su cargo o que se hallen en archivos bajo su custodia. 
 
Art. 73. - Información Gratuita. - El acceso a la información pública será gratuito 
en tanto no se requieran la reproducción de materiales que respalden a ésta, en 
tal caso, el peticionario cubrirá los costos de reproducción de la información, 
conforme lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública – LOTAIP-. 
 
Art. 74. - Excepciones al derecho de acceso a la información. - No procede el 
acceso a la información pública que haya sido previamente declarada reservada 
por autoridad competente y conforme a la ley. 
 
Art. 75.- Responsables del acceso a la información.- El Alcalde establecerá las 
condiciones administrativas, técnicas, operativas y de publicidad que aseguren el 
acceso de la ciudadanía a la información respecto a la gestión municipal. 
 
Art. 76.- Sesiones Públicas.- Las sesiones del concejo serán públicas con las 
excepciones previstas en la ley. Se garantiza la libre asistencia de los ciudadanos 
al lugar de reunión y de los periodistas que podrán difundir total o parcialmente 
los asuntos allí tratados, de conformidad con la normativa aplicable al caso. 
   
Art. 77.- Responsables.- El alcalde designará a los servidores municipales 
responsables de la producción ordenada y de la difusión sistemática de 
información de calidad, la que será actualizada mensualmente, tanto el portal 
informático de la Municipalidad como, la que sea considerada relevante, en la 
Gaceta Municipal. 
 
Art. 78.- De la difusión de información.- Para difundir la información, la 
municipalidad se obliga a crear y mantener un portal de información o página web, 
así como colocarla en sitios públicos de mayor afluencia de personas, o en 
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programas difundidos a través de medios de comunicación colectiva, en impresos 
u otros medios. Además se observará el uso obligatorio del portal 
www.compraspublicas.gob.ec 
 
Art. 79.- Información relevante.- Se producirá y difundirá la información 
relevante de la gestión local contenida en documentos escritos, fotografías, 
grabaciones, soportes magnéticos o digitales o en cualquier otro formato en el 
que esta información que haya sido creada u obtenida por la municipalidad. 
 
Art. 80.- Información obligatoria.- Se difundirá de manera obligatoria la 
siguiente información: 

1)  
a) Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones del Concejo aprobados y en 

trámite;  

b) Actas, resúmenes o resoluciones del Concejo y de los actos 
administrativos del Alcalde, directores y funcionarios que beneficien o 
afecten al interés general de la sociedad local; 

c) Los valores correspondientes a los ingresos mensuales por transferencia 
de asignaciones o recaudaciones tributarias, no tributarias y otras; 

d) El destino, forma y resultados del manejo de recursos económicos y 
materiales; 

e) Los planes, programas y proyectos municipales que se encuentren en 
ejecución y los que se prevean para el futuro; 

f) La Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 
contractuales y de adjudicación en las contrataciones de obras, bienes y 
o servicios celebrados con personas naturales o jurídicas y su grado de 
cumplimiento; 

g) Los registros de contratistas calificados y los requisitos para su 
inscripción; 

h) La información presupuestaria, financiera y contable; 

i) El texto íntegro de los contratos colectivos, cartas de intención y 
convenios; 

j) El detalle de los contratos de crédito con determinación de la fuente de 
ingresos con que se pagarán; 

k) La nómina de servidoras y servidores públicos, sean estos funcionarios, 
empleados, trabajadores permanentes u ocasionales, el nivel de 
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formación y sus ingresos totales mensualizados; 

l) Las evaluaciones de gestión, producidas por asambleas, comités o 
instituciones; 

m) Las demás, establecidas en la ley 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Para lo que no se haya previsto en la presente Ordenanza, se estara 
a los dispuesto en la Constitución de la Republica, Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomia y Descentralización, Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y 
demás leyes, ordenanzas municipales y reglamentos conexos.  
 
SEGUNDA. – Las instancias de participación ciudadana establecidas en la 
presente ordenaza, deberán integrarse de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento, en un plazo de maximo de 90 días posteriores a la entrada 
en vigencia de ésta ordenanza, con la salvedad de aquellas instancias que ya han 
sido constituidas con anterioridad.  
 
TERCERA. - Queda derogada cualquier ordenanza o disposición reglamentaria, 
que sobre esta materia hubiese estado en vigencia, y que se oponga a la presente 
Ordenanza.   
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y publicación 
en la Página Web Institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, de acuerdo al artículo 324 del Codigo Organico de Ordenamiento 
Territorial Autonomia y Descentralizacion.  
 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Balao, a los veintidos días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 
 
       Remigio Jonnatan Molina Yánez                         Ab. Dixon Jaime Vera          
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO  SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR

Firmado electrónicamente por:

REMIGIO
JONNATAN MOLINA
YANEZ
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CERTIFICO.- Que la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CONFORMA 
Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL 
GUAYAS”, fue discutida y aprobada en dos debates por el Concejo Cantonal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, en sesiones ordinarias 
celebradas los días siete y veintidos de octubre de dos mil veinte. 

 
Balao, 23 de octubre de 2020. 

 
 
 
 
Ab. Dixon Jaime Vera  
SECRETARIO GENERAL 
 
ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- Balao, 28 de octubre de 2020, 
de conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CONFORMA Y REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, PROVINCIA DEL GUAYAS”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN de conformidad con la ley. 

  
Balao, 28 de octubre de 2020 

 
 
 
 
Remigio Jonnatan Molina Yánez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO     
         
SECRETARÍA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- Sancionó y ordenó la 
promulgación de conformidad con la ley, la “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
CONFORMA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BALAO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”, el señor Remigio Jonnatan Molina Yánez, Alcalde 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, a los veintiocho días del 
mes de octubre de dos mil veinte.- LO CERTIFICO.- 

 
Balao, 28 de octubre de 2020. 

 
 

 
 
Ab. Dixon Jaime Vera  
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR

Firmado electrónicamente por:

DIXON
BOLIVAR

Firmado electrónicamente por:

REMIGIO
JONNATAN MOLINA
YANEZ
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